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Balance de Rectoría 
 
 
 

 

El 2023, fue un año bastante significativo para la FESC, no solo nos permitió evaluar el Plan 
Estratégico 2017 ς 2022,  el cual aportó un cumplimiento del 73%, indicador representativo, 
considerando las dificultades por las que la institución, la región, el país y el mundo hemos 
tenido que atravesar, debido a circunstancias ajenas a la administración y operatividad 
institucional, como fue la pandemia ocasionada por el COVID-19, el cierre de la frontera 
colombo-venezolana, los problemas que viene acarreando la inseguridad, la migración que 
viene alcanzando límites peligrosos, tanto para la economía como para la convivencia, entre 
otros, realidades que repercuten en la región y en sus habitantes, como también en las 
instituciones de educación superior, como la nuestra.   A pesar de los inconvenientes la 
Fundación de Estudios Superiores Comfanorte FESC, en el primer trimestre de la vigencia 2023, 
socializó con el Consejo Superior, la Evaluación del Plan Estratégico de Desarrollo 2017 ς 2022, 
ά/ƻƳǇǊƻƳŜǘƛŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ 9ȄŎŜƭŜƴŎƛŀΣ 9ƴŎŀƳƛƴŀŘƻǎ ŀ ƭŀ !ŎǊŜŘƛǘŀŎƛƽƴέ y lo presentó a la Sala General, 
para su respectiva aprobación.   

El Plan Estratégico de Desarrollo 2017 ς 2022, se enmarcó dentro del Sistema de Gestión de 
Calidad, en el proceso Gerencial de Direccionamiento Estratégico, subproceso de Planeación 
Estratégica, y su objetivo permitió direccionar la Institución en la formulación, ejecución, 
cumplimiento y evaluación de los lineamientos estratégicos, constituyéndose en la herramienta 
mediante la cual, quienes tienen la responsabilidad de tomar decisiones, obtienen, procesan y 
analizan información pertinente, interna y externa, evaluando la situación presente de la FESC, 
así como su grado de competitividad e innovación, con el propósito de pronosticar y decidir 
sobre su próximo futuro.  

El Plan Estratégico, fue el resultado de la proyección institucional y el desarrollo del trabajo 
realizado por toda la comunidad institucional.  Los Planes Operativos, siempre estuvieron 
encaminados al cumplimiento de su misión, comprometida con la formación integral, 
pertinente e incluyente, formando profesionales competentes y emprendedores, impactando el 
desarrollo socioeconómico de la región, respondiendo así, a los compromisos de la academia, 
la investigación y la extensión, soportando su hacer, en la dinámica económica global, con una 
mirada a la revolución industrial 4.0 buscando adaptar la fuerza laboral de calidad, a la era 
digital.  

Sin embargo, el reconocimiento de las acciones no cumplidas, consignadas en el Plan 
Estratégico 2017-2022, como ya lo manifestamos, nos permitió reprogramarlas en el Plan 

!ǇƻǊǘŀƳƻǎ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻΣ ǇǊƻȅŜŎǘŀƳƻǎ ŎŀƳōƛƻΣ 
ƎŜƴŜǊŀƳƻǎ ǾŀƭƻǊΣ ōǳǎŎŀƳƻǎ ǳƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ 
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Estratégico 2023-2028 ά!ŦƛŀƴȊŀƳƻǎ ƴǳŜǎǘǊƻ ŎƻƳǇǊƻƳƛso con la excelencia académica: 
ŎƻƴǎǘǊǳƛƳƻǎΣ ŀǾŀƴȊŀƳƻǎΣ ƛƴƴƻǾŀƳƻǎέ, el cual fue aprobado por la Sala General mediante 
Acuerdo 052 del 28 de junio de 2023. 

Para la FESC, la formación de Técnicos Profesionales, Tecnólogos, Profesionales Universitarios 
y Especialistas, ha sido su reto, teniendo en cuenta que el engranaje para el desarrollo de un 
país, consiste en brindar a los estudiantes nuevas oportunidades personales y sociales, 
garantizándoles la obtención de competencias suficientes, que favorezcan su desarrollo 
profesional y su integración como seres humanos, visionando las exigencias, que día a día, 
demanda el mundo globalizado, entre ellas el fortalecimiento de la educación a distancia y el 
posicionamiento de la educación virtual. Por ello, la FESC ha venido adaptándose a este nuevo 
mundo, con métodos y estrategias, donde el uso de plataformas educativas, la necesidad de 
fortalecer el acceso a herramientas de comunicación, la formación docente, el compromiso del 
administrativo, del graduado, la renovación de programas, las alianzas estratégicas con 
universidades y empresas tanto regionales, como nacionales e internacionales, el uso de 
bibliotecas virtuales con opción de consultas en la web, son iniciativas que nos han permitido 
robustecernos, acciones resultantes de la enseñanza que nos sembró y dejó la Pandemia de 
COVID-19, durante los años 2020 ς 2021 y parte del 2022. 

Este informe, define los impactos más relevantes definidos en la proyección del Plan Estratégico 
2023-2028, y el resultado de los Planes Operativos, definidos para garantizar la gestión y 
operatividad, durante la vigencia 2023, como también los desafíos y logros alcanzados, en los 
cuales el Gobierno de la FESC, los líderes responsables de procesos y subprocesos y sus equipos 
de trabajo, realizaron aportes significativos, que han permitido su posicionamiento en la región, 
con una mirada nacional e internacional y su estabilidad económica, garantizando el 
cumplimiento de sus compromisos.  
 
A toda la comunidad educativa en general, que hizo posible el cumplimiento de las metas 
proyectadas, les expresamos nuestro sincero agradecimiento, el conocimiento, la dedicación, 
compromiso, responsabilidad y sentido de pertenencia, son factores fundamentales en el 
presente y en el futuro de la alta calidad que visiona nuestra Institución.  A todos muchas 
gracias.   

 

 
 
 
CARMEN CECILIA QUERO DE GONZÁLEZ 
Rectora  
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1. BALANCE PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO FESC 2017-
2022 ά/ƻƳǇǊƻƳŜǘƛŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ 9ȄŎŜƭŜƴŎƛŀΣ ŜƴŎŀƳƛƴŀŘƻǎ ŀ ƭŀ !ŎǊŜŘƛǘŀŎƛƽƴέ 

 
Conscientes de la importancia que conlleva la evaluación del Plan Estratégico de Desarrollo 
2017-2022 ά/ƻƳǇǊƻƳŜǘƛŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ Excelencia, Encaminados a la AcreditaciónέΣ en el 2022 la 
FESC inició el proceso de consolidación de la información resultado del cumplimiento de las 
acciones desarrolladas durante los años de la vigencia, información que se fue consolidando en 
el marco de los procesos y subprocesos del Sistema de Gestión de Calidad.  

 
El Plan Estratégico de Desarrollo FESC 2017 ς 2022, se elaboró en torno a cinco pilares 
estratégicos: Cobertura, Pertinencia y Excelencia Académica, Investigación, Emprendimiento e 
Innovación, Gestión de Recursos al Servicio de la Academia, Servicios de Bienestar Institucional, 
finalizando con Extensión y Proyección Regional, Nacional e Internacional. Cada pilar se soportó 
en un gran objetivo general, con sus objetivos específicos y la definición de los planes operativos 
anuales, los cuales se desarrollaron acorde con la Estructura Académico Administrativa y el 
Mapa de Procesos, establecido por el Sistema de Gestión de Calidad, como puede evidenciarse 
en la información que a continuación se detalla. 

 
La información consignada en cada uno de los cinco pilares, se convirtió en el insumo que 
retroalimentó los procesos institucionales, fortaleciendo el Sistema de Gestión de Calidad, y el 
proceso de Aseguramiento Interno de la Calidad, el cual fue orientado y asesorada por el MEN 
y la Universidad del Valle, aportes que contribuyeron al cumplimiento misional y a la proyección 
institucional. 

 
El resultado que consolida este informe, da fe de las acciones realizadas en la vigencia del Plan 
Estratégico 2017 - 2022, medido mediante el procedimiento de ponderación, asignándole a 
cada uno de los cinco pilares un peso, según el nivel de complejidad, para un total del 100%, 
factor que permitió conocer el comportamiento de los Planes Operativos Anuales (POA), 
programas concretos de acciones a corto plazo, que emergen del Plan Estratégico de largo 
plazo, en donde a cada Pilar Estratégico, se le definieron los objetivos generales y específicos, 
permitiendo la formulación, discusión, ejecución, control y evaluación de los alcances y metas 
establecidas para cada uno de ellos. 

 
La medición se realizó cada tres meses mediante reuniones de Revisión por Dirección, acorde 
con las políticas de direccionamiento y el resultado garantizó la autoevaluación permanente y 
permitió la retroalimentación de los procesos, generando acciones correctivas, preventivas y 
de mejora, que permitieran el cumplimiento tanto de los compromisos con el SGC., como los 
establecidos en el marco de la Norma ISO 9001:2015, la normativa emanada del MEN y la 
normatividad Institucional.   
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El resultado de los compromisos adquiridos durante la vigencia 2018 ς 2022, lo podemos 
observar y analizar en la tabla 1 Medición Plan Estratégico FESC 2017 ς 2022 y el informe 
completo en el linkfile:///D:/Downloads/eval-PE-2017-2022%20(2).pdf o en el ANEXO 1 de este 
documento.   

 
 

MEDICIÓN GENERAL PLAN ESTRATÉGICO FESC 2017ς2022 
 

 
 

Tabla 1 - Medición Plan Estratégico FESC 2017 ς 2022 

 

ANEXO%201%20PLAN%20ESTRATEGICO%20DE%20DESAROLLO%202017%202022.pdf
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Como lo podemos analizar en la Tabla 1, se observa el cumplimiento de las metas asignadas a 
cada uno de los pilares estratégicos, alcanzando un promedio del 73% de cumplimiento.  
También se definen los eventos que impactaron el cumplimiento del Plan Estratégico   2017-
2022, alineados a cada uno de los pilares, compromisos que se deben cumplir en la próxima 
vigencia y se registrarán como metas en los POA del Plan Estratégico 2023-2028. 

 
La FESC y el equipo de trabajo, manifiestan que el NO cumplimiento de las metas proyectadas 
obedeció en un alto porcentaje, a los inconvenientes presentados, especialmente en los años 
2020, 2021 y principios del 2022, consecuencia del cierre y demás problemas que se han 
presentada en la frontera colombo-venezolana, la crisis soportada por la epidemia que trajo el 
COVID-19, la dificultad que para las Instituciones de Educación Superior, presentó el cambio de 
la Plataforma SACES del Ministerio de Educación Nacional, lo cual represó la renovación de 
registros calificados y la creación de nuevos programas, factor que perjudicó a la FESC, porque 
no pudimos recibir matrículas en tres programas, durante dos semestres.  Estos aspectos, más 
la dificultad que para el MEN, representó la consecución de Pares expertos en los diseños 
curriculares de programas académicos estructurados por Ciclos Propedéuticos, en sus tres 
niveles de formación (Técnica Profesional, Tecnología y Profesional Universitario).  Sin 
embargo, Poco a poco, se ha venido logrando el ajuste de la plataforma SACES a los 
requerimientos de la formación por ciclos, pero no se han estandarizado, teniendo que solicitar 
ajustes cada vez que se ingresa una renovación o un nuevo programa.  ANEXO 1, Evaluación 
Plan Estratégico FESC 2017-2022. 
 

Gestión Administrativa Y 
Sostenibilidad 2023 

 
 Durante la vigencia 2023, la Fundación 

de Estudios Superiores Comfanorte FESC, 
desarrolló las actividades encaminadas al 
cumplimiento de su MISIÓN y a la búsqueda 
del alcance que proyecta su VISIÓN, 
lineamientos definidos en el Plan Estratégico 
de Desarrollo 2023 ς 2028. Este informe 
presenta los impactos más significativos 
sobre el entorno y grupos de interés que por 
su hacer le aplican y su enfoque está dado a 
los temas de mayor importancia y 
trascendencia institucional.   
 

ANEXO%201%20PLAN%20ESTRATEGICO%20DE%20DESAROLLO%202017%202022.pdf
ANEXO%201%20PLAN%20ESTRATEGICO%20DE%20DESAROLLO%202017%202022.pdf
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2. IDENTIDAD FESC  
 

Desde su nacimiento la FESC ha estado a favor del conocimiento y de su rentabilidad social y 
estamos convencidos de que las instituciones de educación superior, como la nuestra, son los 
mejores lugares para socializarlo, aportándole a la comunidad en general, una formación integral 
donde el conocimiento, el ser y el convivir, contribuyan al desarrollo de las regiones, mediante la 
innovación y la competitividad empresarial.  

Con la visión que nos aportan los compromisos sociales institucionales, la FESC orientada por el 
Plan Estratégico de Desarrollo 2023 ς 2028 y demás normatividad emanada del MEN como los 
lineamientos internos, se definieron los Planes Operativos, donde los objetivos estratégicos, los 
retos y los aportes a los ODS, tienen su papel protagónico.  A continuación se presentará  el 
informe del camino que recorrimos en la vigencia 2023, iniciando con los documentos soportes 
de nuestra identidad, los cuales garantizan el cumplimiento de la administración y su 
operatividad.  

 

    2.1  ESTATUTO GENERAL FESC ς CREACIÓN Y PROYECCIÓN 

 

El Estatuto General, consigna la información esencial que rige la Institución y su 
funcionamiento. Durante la vigencia 2023, la Sala General, solicitó reforma parcial, al literal e) 
del artículo 26, ante el Ministerio de Educación Nacional, solicitud ratificada mediante 
resolución 007516 del 5 de mayo de 2023. ANEXO 2. Estatutos FESC soportados Resolución del 
MEN 007516. Para garantizar su funcionamiento, los Estatutos definen el Gobierno de la FESC, 
con la estructura que se observa a continuación: 

 

ANEXO%202%20ESTATUTO%20GENERAL%20FESC.pdf
ANEXO%202%20ESTATUTO%20GENERAL%20FESC.pdf
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Ilustración 1 -Evolución de los Estatutos Generales 1993-2023 

 
 

Gobierno ς Dirección y Administración  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ilustración 2ς Gobierno ς Dirección y Administración 

Sala General 

Integrado por 

Máximo autoridad de Gobierno, vela 
porque su marcha esté acorde con las 
disposiciones legales, los principios 
filosóficos y sus estatutos. 

Órgano de Dirección, que evalúa las políticas 

y los objetivos, de acuerdo con los planes y 
programas del Sistema General de la 
Educación Superior.    

Consejo Superior 

Rector 
Máxima autoridad ejecutiva, académica 
y de administración, representante legal, 

ejerce funciones de acuerdo con las 
normas legales y los estatutos. 

Consejo Académico 
Autoridad Académica que vela por el cumplimiento e 
implementación del Proyecto Educativo Institucional.  

Comités Planeación y Administración 
Asesora a los Directores en las decisiones académicas 
instancia previa al Consejo Académico. 
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    2.2   PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 
 
 

El Proyecto Educativo Institucional de la FESC, reúne los fundamentos conceptuales, filosóficos 
y axiológicos expresados en los principios, valores, políticas y propósitos de conformidad con 
su Misión y Visión y con la normatividad vigente para la educación superior emanada del 
Ministerio de Educación Nacional y los planteamientos y estrategias provenientes de fuentes 
autorizadas del orden nacional e internacional.  
 
El Proyecto Educativo Institucional como carta de navegación de la FESC, consolida las políticas 
que direccionan el quehacer educativo en aspectos relacionados con la academia, la 
Investigación, la Extensión, la Proyección Social y Desarrollo Empresarial, el Bienestar 
Institucional, la Organización, Administración y Gestión, la relación con el egresado, la función 
docente, el modelo pedagógico y la autoevaluación. Además, define los espacios de 
participación académica en los órganos de gobierno, la integración de los sistemas de Gestión 
de Calidad y el desarrollo tecnológico e innovación para el fortalecimiento de la competitividad 
regional a partir de productos y actividades que contribuyan con el desarrollo sostenible.  
ANEXO 3 ς PEI 
 

2.3 ESTRUCTURA ACADÉMICO ADMINISTRATIVA 

 
 

La estructura Académica Administrativa de la FESC es flexible, porque permite contar con 
personal de apoyo adicional, en cada una de las Unidades y/o áreas, en la medida que la 
institución, teniendo en cuenta la proyección de su Plan Estratégico, consolidada en Planes 
Operativos Anuales, requieran apoyos especializados y/o auxiliares de apoyo, durante un lapso 
de tiempo. La Estructura Académica Administrativa, atiende las necesidades de la Academia, la 
Administración y los grupos de interés, para cumplir con los objetivos propuestos buscando el 
alcance de la MISIÓN.   

La Estructura Académica Administrativa de la FESC, descansa en cinco unidades, que dan 
soporte a las actividades académicas, administrativas, de investigación y de proyección social, 
que se desarrollan en la Institución.  También, se pueden observar los diferentes grupos 
adscritos a las Unidades tanto académicas, como administrativas, que garantizan la 
administración y operatividad de la Institución. 

La ilustración 3, nos muestra la Estructura Académica Administrativa, que aplicó en la vigencia 
2023, sus cambios y/o modificaciones, son aprobados por la Sala General en periodos 
anteriores, dejando evidencia de ello, en los actos administrativos que profiere.   

La Estructura Académica Administrativa, se puede observar en su totalidad en el ANEXO  4  

ANEXO%203%20PEI.pdf
ANEXO%204%20ESTRUC%20ACAD%20ADMIN.pdf
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Ilustración 3 ς Estructura Académica Administrativa FESC  

 

 

 

Versión /ŀƳōƛƻǎ wŜŀƭƛȊŀŘƻǎ WǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ CŜŎƘŀ 5Ŝƭ /ŀƳōƛƻ 

6.5 

6.5.1 Los trabajos de grado pasan a depender de la 
Unidad Académica en cabeza del Vicerrector y 
de los Directores de Programa, contando con la 
Asesoría de la Unidad de Investigaciones. 
 
6.5.2 Se separa de la Coordinación de 
Infraestructura la Gestión de Compras y operará 
con un Asistente dependiendo de la Dirección de 
Planeación y Administración. 
 
6.5.3 Se definen las responsabilidades de las 
Direcciones Administrativas y Direcciones de 
Programa en la Administración y Operación de las 
acciones administrativas y Académicas en Ocaña, 
ajustando la Estructura Académica Administrativa. 

Los cambios 
sugeridos 

garantizan el 
aporte de las 

áreas 
responsables 

para garantizar 
la operatividad. 

Acta 078 Sala 

General  del  14 

diciembre 2023 
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2.4 SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL   
 

 

 

 

Ilustración 4 - Sistema de Gestión Integral 

El Sistema de Gestión de Calidad, brinda los criterios necesarios para que la institución alcance 
los más altos niveles de calidad en sus procesos internos. Al implementarlo, se soportó en los 
objetivos institucionales, permitiendo realizar procesos de autoevaluación permanentes.  La 
FESC desde el año 2007 viene organizando su actividad administrativa y académica, orientada 
por la Norma ISO 9001, la cual establece la cultura de la autoevaluación y el mejoramiento 
continuo.  
 

Acciones realizadas durante la vigencia 2023 ς Norma ISO - 9001:2015 
 

¶ AUDITORIAS INTERNAS: realizadas en el mes de octubre a cada uno de los subprocesos y se 
atendieron las recomendaciones dadas. Auditoras: Ingenieras María Guiomar Conde y 
Katherine Tarazona. 

 
Tabla 2 - Control de cambios Estructura Académico Administrativa 

¶ AUDITORIA DE RENOVACIÓN 2023:  Concertada con el Icontec, realizada el 14 de noviembre, 
por el ingeniero Alberto Espinel Miranda, dejando como conclusión el cumplimiento de la 
norma y el compromiso de generar acciones en busca de la mejora, relacionada con las 
recomendaciones dadas.   

 

   2.4.1 Mapa de Procesos 

El mapa de procesos que enmarca la operatividad del funcionamiento de la institución se 

observa a continuación: 

 

¶ 62 Administrativos aportan con responsabilidad directa, garantizando la operatividad 
institucional 

¶ 136 docentes apoyan la gestión. 

¶ Se inició el proceso de depuración de la documentación aplicable y la actualización de la 
caracterización de cada uno de los procesos 

¶ Se actualizó el sistema en aspectos relacionados con la radicación de acciones de mejora. 

ISO  
9001:2000 

2007 - 
CERTIFICACIÓN 

ISO  
 9001:2008 

2010 - 
RENOVACIÓN 

ISO 001:2015 
2015 

RENOVACIÓN 
CAMBIO 
NORMA 

ISO  
9001:2015  

2018   
RENOVACIÓN 

ISO  
9001:2015 

RENOVACIÓN  
9-11 NOV.  

2022 

ISO 9001:2015 
MANTENIMIEN

TO 

14 NOV. 2023 

ISO 9001:2015 
2019- al 2021  

MANTENI-
MIENTO 
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Ilustración 5 - Mapa de Procesos 

 

3. PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO FESC  2023-2028  
ά!ŦƛŀƴȊŀƳƻǎ ƴǳŜǎǘǊƻ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ Ŏƻƴ ƭŀ excelencia académica:  Construimos, avanzamos, 

ƛƴƴƻǾŀƳƻǎέ 
  

La Sala General, mediante Acuerdo 052 del 28 de junio de 2023, aprobó el Plan Estratégico de 
Desarrollo 2023 ς 2028, que propuso la FESC, el cual tiene como norte, la evolución significativa 
y pertinente de la Institución, en el campo de la docencia, la investigación, la extensión y la 
internacionalización, garantizando la excelencia académica, búsqueda en la que está 
comprometida la Institución y quedó definida claramente en su MISIÓN y VISIÓN.  
 
El Plan Estratégico de Desarrollo de la FESC 2023 ς 2028, es el resultado de procesos de reflexión 
y prospección, generados por el aporte que ha brindado el Gobierno Institucional, el apoyo de 
la Comunidad Académica en general, la participación de Directores de Unidad y de los 
Directores de Programas, Coordinadores Académicos y Administrativos, la colaboración de 
docentes, grupos primarios y grupos de interés; todos ellos, convertidos en actores importantes 
los cuales evidenciamos en los resultados de la matriz DOFA aplicada y en  la construcción y 
análisis del Panorama Competitivo, el cual generó resultados significativos, basados en el 
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conocimiento y en la experticia que tienen del sector y en el vínculo permanente que hemos 
establecido con las Instituciones de Educación Superior, presentes  en el departamento, gracias 
a la Alianza SIES+. Todos estos insumos le permitieron a la FESC, identificar y definir los 
compromisos que cada uno de los procesos debían asumir para contribuir, de manera efectiva, 
en la definición de los lineamientos estratégicos, soportes de la evolución Institucional.  
 

3.1 ESTRUCTURA ESTRATÉGICA FESC - 2023-2028 
 
A través de una rigurosa metodología, la FESC analizó la situación interna y externa de la 
institución, partiendo del afianzamiento de la visión, la misión, los valores y la política de 
calidad, como también de los resultados de la autoevaluación institucional, la autoevaluación 
de los programas académicos y la evaluación del Plan Estratégico 2017 ς 2022, determinantes 
que contribuyeron a concretar acciones que se proyectan en pilares estratégicos, se 
establecieron los objetivos generales de cada uno de ellos, también se identificaron retos y 
desafíos y se formularon proyectos, programas, planes y estrategias necesarias para alcanzar 
los objetivos, representados en metas a corto, mediano y largo plazo, sobre los cuales 
continuará girando el desarrollo futuro de la FESC.  
 
El plan estratégico de la FESC 2023-2028, ά!ŦƛŀƴȊŀƳƻǎ ƴǳŜǎǘǊƻ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ Ŏƻƴ ƭŀ ŜȄŎŜƭŜƴŎƛŀ 
ŀŎŀŘŞƳƛŎŀΥ /ƻƴǎǘǊǳƛƳƻǎΣ ŀǾŀƴȊŀƳƻǎΣ ƛƴƴƻǾŀƳƻǎέΣ para su estructura, definió cinco fases: 
Análisis del contexto, mediante el cual se analizaron las tendencias del entorno, el 
comportamiento de la economía regional y los planes de desarrollo departamental y municipal, 
evidenciado a través del resultado de la herramienta metodológica DOFA, aplicada a los 
diferentes grupos de interés. 
 
 
 

 
 

Ilustración 6 - Soporte investigativo Plan Estratégico de Desarrollo 2023-2028 
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Conocido el contexto institucional, se analizó la competencia, para conocer el comportamiento 
de ella, e identificar las ventajas y limitaciones de la Institución frente a las IES de la región, 
insumo que aportó el panorama competitivo, contribuyendo a la definición de los Objetivos 
Estratégicos, los cuales aportan los objetivos generales de cada pilar, como también los 
objetivos específicos, alcances y retos estratégicos, todos ellos garantizan la sostenibilidad de 
la FESC. Ilustración 5 - Soporte investigativo Plan Estratégico de Desarrollo 2023-2028 

A continuación, se consolidó la estructura del Plan Estratégico en la FESC, partiendo del 
compromiso del Sistema de Gestión de Calidad, mediante el ciclo PHVA, (planificar, hacer, 
verificar, actual), estrategia de planeación y resolución de problemas para mejorar e 
implementar cambios buscando permanentemente la mejora continua.  
 
La experiencia adquirida por la FESC, partiendo del año 2007, fecha de su certificación en la 
Norma ISO 9001, al día de hoy con un alcance a la Norma ISO 9001:2015, resultado de procesos 
de seguimiento y renovación de la norma, la cual le aporta a la Institución la experiencia, para 
proyectar los lineamientos que se tendrán en cuenta en la vigencia 2023-2028 
 

 
Ilustración 7- Estructura Diseño Plan Estratégico FESC 2023-2028 

 
La globalización ha impuesto una serie de condiciones a las IES en torno a las competencias 
mínimas necesarias, para que los programas y las investigaciones que se desarrollen sean 
pertinentes y de calidad. Este aspecto conlleva a que las instituciones deben asumir la 
excelencia como un principio en el quehacer institucional y la FESC consciente de su 
compromiso, define cinco pilares estratégicos que asumen los objetivos generales, objetivos 
específicos, metas, alcances y retos, que direccionan a la institución en la formulación, 
ejecución, cumplimiento y evaluación de los lineamientos estratégicos que, alineados con la 
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Estructura Académicos Administrativa y al Mapa de Procesos, y siempre soportados en la 
Normatividad Interna, en los Lineamientos del MEN y del CNA., consolidan nuestro Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad, como se evidencia en la información consignada en la Ilustración 
7 - Estructura Diseño Plan Estratégico FESC 2023-2028. 

 
 
 

3.2 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ς CONCEPTUALIZACIÓN 
 

Los objetivos estratégicos son los objetivos generales de cada pilar, los cuales representan los 
fines o metas que proyecta la FESC y permiten planificar las actividades a largo, mediano y corto 
plazo, resultado de seguir una determinada estrategia, acorde con su situación presente, su 
misión y su visión. Puede decirse que los objetivos son los que determinan la importancia en la 
estrategia organizacional y se ejecutan en el lapso de tiempo que define la Visión 2023-2028.  
El objetivo general debe tener las siguientes características. 
 
ω Deben ser cuantificables. 
ω Deben estar limitados en el tiempo. 
ω Deben poder medirse mediante indicadores, números y sistemas que permitan su 

verificación. 
ω Deben estar alineados a una estrategia. 
ω Deben ser realistas, alcanzables y soportados en mediciones previas. 
ω Siempre deben tener un responsable. 

 

3.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS, METAS, ALCANCES, INDICADORES 
 

Los objeticos específicos definen detalladamente los resultados que se proyectan alcanzar y 
describen las etapas en la búsqueda del objetivo general, según la secuencia de ejecución. 
 

¶ Son medibles, su cumplimiento o avance deben poder registrarse. 

¶ Son detallado, deben ser claros y fáciles de entender. 

¶ Son temporales, tienen una fecha de finalización a corto o largo plazo. 

¶ Son reales, deben estar al alcance de la organización o individuo que los plantee. 

¶ Se basan en la acción, deben poder conseguirse a través de acciones concretas. 
 

Las metas son la cuantificación del objetivo y los indicadores son el instrumento que arroja un 
dato que refleja los resultados de acciones tomadas dentro del marco de un programa, evento 
o proyecto, estos indicadores sientan las bases para acciones o toma de decisiones en el 
presente y en el futuro.  
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Los indicadores determinan el grado de cumplimiento de la meta.  
 

La FESC define una matriz para definir los objetivos estratégicos y hacer el seguimiento 
trimestral, que conlleva a la evaluación anual del Plan Estratégico. Cada uno de los pilares 
estratégico, tiene un líder responsable y los procesos aportan a los objetivos de los pilares, bajo 
el siguiente esquema.  
 

3.4  PILARES ESTRATÉGICOS 
 

La Planeación Estratégica de la FESC, se construyó sobre cinco pilares estratégicos, que se 
definieron partiendo de los que se han venido trabajando, teniendo en cuenta que la Institución 
considera que el balance es un buen punto de partida.  Por lo tanto, acompañada de las 
directrices del MEN, se establecen los mismos, cada uno con sus objetivos generales, 
específicos, metas, alcances, indicadores y como parte de la innovación, los retos. 

|  
El Plan Estratégico de Desarrollo de la FESC 2023-2028, tiene como lema ά!ŦƛŀƴȊŀƳƻǎ ƴǳŜǎǘǊƻ 
ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ Ŏƻƴ ƭŀ ŜȄŎŜƭŜƴŎƛŀ ŀŎŀŘŞƳƛŎŀΥ /ƻƴǎǘǊǳƛƳƻǎΣ ŀǾŀƴȊŀƳƻǎΣ ƛƴƴƻǾŀƳƻǎέΣ se soporta en 
la estructura Académica Administrativa, el Modelo Integrado de Gestión y en general el Sistema 
Interno de Aseguramiento de Calidad, que plantean un enfoque global de la FESC, proyectado 
a seis años y en cinco pilares estratégicos, así: 
 
1. Cobertura, Pertinencia y Excelencia Académica, como fundamento de la Visión y Misión 
Institucional; 2. Investigación, Emprendimiento e Innovación, fortaleciendo la capacidad 
intelectual de estudiantes y docentes, posicionando a la FESC como Institución de carácter 
tecnológico; 3. Gestión de Recursos al Servicio de la Academia, aportando y administrando 
eficientemente los recursos necesarios requeridos por la academia; 4. Bienestar Institucional, 
aportando valores que le permitan a la comunidad académica vivir y evolucionar 
armónicamente en comunidad; 5. Extensión y Proyección Regional, Nacional e Internacional, 
permitiendo el intercambio de conocimientos, transferencia de tecnologías e investigación, 
incrementando la movilidad académica y cultural de docentes, estudiantes y administrativos.  
 
 

3.5 LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS QUE SOPORTAN EL PED 2023-

2028 
 

La FESC, institución de Educación Superior, fundamentada en la Filosofía Social de la Caja de 
Compensación Familiar del Norte de Santander y dado su carácter académico, desde su 
fundación ha estado comprometida con el desarrollo social y la formación integral de su 
comunidad, evidenciada mediante una oferta académica organizada por ciclos propedéuticos, 
en sus tres niveles de formación, proyectando la competitividad de sus egresados, contando 
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con los aportes significativos de la docencia de alta calidad, abriendo espacios para desarrollar 
la capacidad intelectual creando nuevo conocimiento a través de la investigación, la innovación 
y la internacionalización, garantizando la proyección profesional mediante especializaciones, 
diplomados y demás programas de extensión, acordes con las necesidades definidas por la 
demanda social, la proyección de la región y el compromiso con el desarrollo sostenible.  
Soportada en estas premisas, la FESC define sus lineamientos estratégicos, así: 

 

MISIÓN  
 

La Misión, define el hacer institucional y en concordancia con lo establecido en su Proyecto 
Educativo, busca la transformación del SER y el HACER de la institución, en el contexto político, 
económico y social, orientando su acción educativa hacia la mejora permanente de la sociedad 
a través del conocimiento que proyecta el individuo durante su proceso formativo integral. En 
este sentido, la FESC redefine su MISIÓN, así: 
 
 
 

 

 

 

 
 
 

La Excelencia Académica, se soporta en la Formación Integral, respondiendo  
a la necesidad de formar profesionales competitivos laboralmente  

y en todas las dimensiones del ser humano como:  
 

 

¶ PERSONA, mediante un comportamiento socialmente responsable. 

¶ PROFESIONAL, con plena identidad, capacidad crítica en el ejercicio 
profesional, programas pertinentes y con la tecnología requerida, para 
garantizar la competitividad del graduado. 

¶ CIUDADANO, conscientes de su responsabilidad y compromiso con la 
sociedad. 

¶ LÍDER, persona receptiva a los cambios, comprometida con el 
desarrollo cultural, científico, tecnológico y con el desarrollo 
sostenible. 
 

La FESC, Institución de Educación Superior comprometida con 

la excelencia académica y proyección internacional, apoyada en 

la cultura investigativa, impactando el desarrollo socio 

económico regional de una sociedad justa y en paz.  

  

MISIÓN 

2023-2028 

Así lo 
logramos 
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¶ La Proyección Internacional, se constituye  en la FESC, como uno de los ejes estratégicos 
institucionales, otorgando una visión internacional a la educación superior, permitiendo 
el intercambio de conocimientos, transferencia de tecnologías e investigación, brindando 
la oportunidad de incrementar la movilidad de intercambio cultural y académico a 
docentes, estudiantes y administrativos, con el propósito de garantizar la competitividad 
e innovación y facilitar la expansión de los servicios que orienta la Institución.  
 

¶ La Cultura Investigativa, tiene como finalidad el desarrollo de capacidades y 
potencialidades individuales y colectivas de la comunidad académica (docentes - 
estudiantes), buscando fortalecer la investigación en todos los momentos académicos de 
la Institución, partiendo de los grupos y semilleros de investigación, complementándola 
con la investigación exploratoria, descriptiva y correlacional explicativa, que se desarrolla 
mediante la ruta de investigación y  Proyectos Pedagógicos de Aula, contribuyendo en 
forma innovadora, a la solución de problemas y aportes significativos a la sociedad. 

 

¶ El Desarrollo Socio Económico Regional, con el propósito de aportar al bienestar de la 
región y a la reducción de las desigualdades sociales y económicas bajo un enfoque de 
sustentabilidad, desarrollando proyectos y actividades que contemplen la mejora de tipo 
socioeconómico y ambiental. 

 
 

VISIÓN  
 

Teniendo en cuenta que la Visión proyecta el futuro, ésta debe ser estratégica, coherente con 
los objetivos, valores y principios institucionales, consolida acciones decisivas, claras, en 
aspectos financieros, sociales, culturales, humanos y ambientales, entre otros, proyectados a 
un tiempo definido y con componentes específicos medibles, que le permitan cumplir con éxito 
los retos y las metas establecidas en la MISION y es así como la FESC define su VISIÓN 
prospectiva al 2028, así:  

 
 

 
 
 
 

 

 

En el 2028 la FESC será reconocida por su alta calidad 

y aportes significativos, desde la docencia, la 

investigación y la extensión, comprometida con el 

desarrollo sostenible. 

VISIÓN 
2023-2028 
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   La Docencia:  
Comprometida con la formación integral, desarrollo de servicios académicos pertinentes e 
innovadores, con proyección internacional. 
 

   La Investigación: 
Proyectando el CENTRO DE INVESTIGACIÓN, fortalecimiento y participación de grupos y 

semilleros de investigación, aportando a las revistas, desarrollando proyectos y 

emprendimientos resultados de las rutas establecidas en las mallas curriculares. 

   La Extensión: 
Impactando en la comunidad interna y externa, a favor del conocimiento y de su rentabilidad 

social, comprometida con el desarrollo sostenible: aportando al bienestar de la región, bajo un 

enfoque de sustentabilidad, desarrollo de proyectos y actividades que contemplen la mejora 

en aspectos relacionados con  lo socio-económico y ambiental 

 

VALORES  

 

Para responder a su compromiso con el ejercicio responsable de la autonomía y el 

mejoramiento continuo como elementos fundamentales del aseguramiento de la calidad 

académica Institucional y de sus programas, la FESC asume los VALORES Y PRINCIPIOS 

establecidos en los artículos 3, 4 y 5 de la Ley 30 de 1992, teniendo en cuenta que son 

fundamentales para la formación del SER compromiso manifiesto en la MISIÓN, la FESC los 

adopta y los consigna en el PEI. los cuales consideramos importante mencionar: Respeto, 

Convivencia, Responsabilidad, Igualdad y Justicia, Actitud Crítica, Integridad, Solidaridad, 

Honradez, Tolerancia, Honestidad. Estos valores contribuyen a la formación integral del 

estudiante, buscando:  

Que el estudiante:  
¶ Se integre a la vida profesional y al ámbito social (SABER SER). 

¶ Participe activamente en la sociedad (SABER CONVIVIR). 

¶ Genere la capacidad de construir conocimiento (SABER). 

¶ Garantice un desempeño eficiente en el ejercicio de la profesión (SABER HACER). 

 
 
 

 
 
 

La FESC, adopta los valores que favorecen el desarrollo del 

pensamiento crítico y la capacidad de reflexionar, ante las 

diferentes situaciones que se presentan y sirven de guía para definir 

la conducta que permita vivir y evolucionar armónicamente en 

comunidad, en armonía con el aprender a ser y aprender a convivir. 

Valores 
FESC 

2023-2028 
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RETOS ESTRATÉGICOS  

 
 

PLAN ESTRATÉGICO FRENTE A LOS ODS  

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

¶ El compromiso institucional con la sustentabilidad y los ODS se asume desde la más alta 
dirección, los líderes de pilares y responsables de procesos y se expresa públicamente 
en sus elementos estratégicos y demás documentos oficiales y lo incorporará en su 
estructura académico - administrativa.  

¶ Entre las acciones más importantes que asume la FESC es la de incluir en los contenidos 
programáticos de las diferentes asignaturas, con especial atención en la de los énfasis 
de cada programa de Educación Superior, los aspectos relevantes contemplados en los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

¶ Ejercen una influencia decisiva en la probabilidad de éxito de la 

Institución.  

¶ Están motivados por la posición competitiva deseada por la FESC y 

la pertinencia con la región. 

¶ Los retos institucionales de la FESC, buscan mantener la imagen y 

continuar el paso hacia la optimización y excelencia de los servicios 

educativos. 

¶ La optimización de recursos es una meta que debe estar en la 

cabeza de todos los líderes de pilares y directores de programa, 

teniendo como principio la mejora continua. 

¶ Los Directores de Unidad y los Directores de Programas, tienen 

definidos los retos, para cada una de las vigencias del Plan 

Estratégico. 

 

Las FESC, en su quehacer formativo articulada en 
sus funciones de investigación y extensión, define 
estrategias dinámicas que, fortalecidas con 
didácticas de aprendizaje específicas, y a través de 
procesos de práctica empresarial, formación 
continua, proyectos pedagógicos, proyectan 
contribuir con tan importante compromiso, como es 
la implementación de los ODS 
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3.6  ESTRATEGIAS, DISEÑO Y MEDICIÓN DE LOS OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS                                        

 
La operatividad del Plan Estratégico 2023-2028, se define a través de Planes Operativos 
Anuales POA, ŘƛǎŜƷŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭƻǎ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎ ŘŜ ǇǊƻŎŜǎƻǎΣ Ŏƻƴ ǎǳ ŜǉǳƛǇƻ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ 
ƻǊƛŜƴǘŀŘƻ ǇƻǊ ŘƛǊŜŎŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ ȅ Ŝƭ {D/ΦΣ ǎŜ ǎƻǇƻǊǘŀ Ŝƴ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎΣ 
ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎΣ ŀƭŎŀƴŎŜǎ ȅ ǊŜǘƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ ȅ ŎǳƳǇƭŜ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǇŀǎƻǎΣ ƻōǎŜǊǾŀōƭŜǎ Ŝƴ ƭŀ 
ƛƭǳǎǘǊŀŎƛƽƴ у ς aŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ t95 C9{/ ς нлноπнлну 

 

 
 

Ilustración 8 - Metodología Evaluación PED FESC Έ 2023-2028 

 
 

Acorde con la dinámica de los países y las regiones, como también las circunstancias internas 
de la región y el país, la generación de políticas del Gobierno Nacional, Departamental y/o 
Municipal, si las circunstancias mencionadas lo requieren se realizará un análisis exhaustivo y 
profundo, cada dos años, del PED, con el fin de evaluar, y si es necesario introducir 
modificaciones a la estructura estratégica, bajo la premisa de que pueden existir situaciones 
ajenas y cambios externos o tendencias impredecibles que afecten el normal desarrollo del 
plan estratégico. 

 

 
 

Es diseñado por el responsable del 

proceso, con su equipo de trabajo 

orientado por direccionamiento y 

el SGC ., se soporta en los objetivos 

generales, específicos, alcances y 

retos establecidos y cumple con los 
siguientes pasos: 



 

27 
 

 
 

 
 

Ilustración 9 - Fases de la planeación estratégica. 

 
El Plan Estratégico de Desarrollo de la FESC 2023-2028, fue elaborado bajo el modelo que 
describe la Política de Calidad, con el propósito de orientar el rumbo de la FESC en los próximos 
seis años hacia el logro de sus objetivos y metas planteadas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para orientar a la comunidad académica y partes interesadas, el Plan Estratégico de Desarrollo 
de la FESC  2023-2028 ά!ŦƛŀƴȊŀƳƻǎ ƴǳŜǎǘǊƻ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ Ŏƻƴ ƭŀ ŜȄŎŜƭŜƴŎƛŀ ŀŎŀŘŞƳƛŎŀΥ 
ConsǘǊǳƛƳƻǎΣ ŀǾŀƴȊŀƳƻǎΣ ƛƴƴƻǾŀƳƻǎέ tiene la siguiente organización:   
 

La FESC da cumplimiento a su misión estratégica, articulando la 

docencia, la investigación y la extensión, para satisfacer las 

necesidades y expectativas de sus partes interesadas y los 

requisitos aplicables, mediante el uso eficiente de sus 

recursos, comprometida con el desarrollo sostenible y el 

mejoramiento continuo de sus procesos, con talento humano 

idóneo, infraestructura adecuada y medios educativos 

pertinentes. 

Política de 
Calidad 

2023-2028 
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Fundamentación del Plan Estratégico de Desarrollo: Soportes que lo proyectan 
 

¶ Capítulo I Análisis del Contexto    

¶ Capítulo II Análisis de la Competencia 

¶ Capítulo III Estructura Estratégica FESC 2023-2028 

¶ Capitulo IV Evaluación Plan Estratégico FESC 2023-2028 
 
Se espera que este documento sea tomado, por la comunidad FESC, como una orientación y 
guía de análisis y consulta para la elaboración de planes operativos anuales (POA), proyectos, 
estudios, trabajos de investigación y demás eventos, enmarcados en la metodología definida, 
garantizando la proyección Institucional. Anexo 5 - Plan Estratégico de Desarrollo de la FESC  
2023-2028 
 

4. EVALUACIÓN PLAN ESTRATÉGICO FESC 2023ς2028 
 

La FESC, para el desarrollo de las acciones definidas en cada periodo, soporta su hacer bajo la 
implementación del ciclo PHVA, porque este proyecta un hacer que nace desde la planeación 
soportada en el conocimiento, garantizando el desarrollo, análisis y emisión de juicios y la 
retroalimentación si fuere necesaria, en busca de la mejora permanente de los procesos. Para 
garantizar la acción del ciclo, la FESC buscó concientizar a todo su personal, de la importancia 
de trabajar todos juntos y alineados en la mejora de los procesos, garantizando la consecución 
de los objetivos propuestos. 
 
Los Planes Operativos Anuales (POA), evidencian los objetivos generales y los específicos, 
alineados con la Estructura Académica Administrativa que opera en la Institución, garantizando 
el personal idóneo y competitivo para el desarrollo de los compromisos que se definan, 
conforme los requerimientos establecidos en el Mapa de Procesos.  
 
El cumplimiento de esta premisa, garantiza la definición de planes operativos, con objetivos 
claros que atienden las necesidades de la Institución, desarrollados con las personas que 
cumplen los perfiles requeridos y con conocimientos acordes con las exigencias consignadas en 
los procesos a los cuales aplica. 
 
Para evaluar el Plan Operativo Anual y a su vez hacer el seguimiento a los lineamientos del Plan 
9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻΣ ǎŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴƽ ƭŀ aŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ άtƻƴŘŜǊŀŎƛƽƴέΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŀǎƛƎƴƽ 
un peso a cada uno de los cinco pilares estratégicos de acuerdo a su nivel de complejidad, dando 
un total entre ellos del 100% anual, tal como se observa en la siguiente tabla, que consolida y 
evidencia el comportamiento del Plan Operativo Anual, en este caso, correspondiente a la 

ANEXO%205%20PLAN%20ESTRATEGICO%20DE%20DESAROLLO%202023%202028.pdf
ANEXO%205%20PLAN%20ESTRATEGICO%20DE%20DESAROLLO%202023%202028.pdf
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vigencia 2023 y el aporte por pilar al Plan Estratégico de Desarrollo 2023-2028, acción que se 
aplica al final de cada vigencia. 
 

4.1 PONDERACIÓN POR PILARES - PLAN ESTRATÉGICO DE 

DESARROLLO 2023-2028  
 
 
 

PILAR PONDERACIÓN  
PILAR 1  Cobertura, pertinencia y excelencia académica  22% 
PILAR 2 Investigación, Emprendimiento e Innovación 19% 
PILAR 3  Gestión de Recursos Sostenibles 24% 
PILAR 4 Bienestar Institucional 16% 
PILAR 5 Extensión y Proyección Regional, Nacional e Internacional 19% 

 CUMPLIMIENTO  100% 
Tabla 3 - Asignación de peso mediante modalidad de Trabajo Ponderado al                                                                                                                                

Plan Estratégico de Desarrollo vigencia 2023 - 2028 

 

Al Pilar 3 Gestión de Recursos Sostenibles, se le asignó el mayor peso en la ponderación, porque 
este proceso soporta los requerimientos de los demás procesos para garantizar su operatividad. 
Posteriormente encontramos los relacionados con los tres ejes fundamentales de la Educación 
Superior: La Academia, la investigación y la Extensión, los cuales se articulan directamente con 
la comunidad a través de procesos participativos, sin que los demás pilares, pierdan su 
protagonismo. Finalmente se reconoce el aporte significativo de Bienestar Institucional, 
garantizando un excelente relacionamiento entre la comunidad académica.   Por lo tanto, todos 
y cada uno de los Pilares Estratégicos definidos, tienen la importancia que la FESC necesita para 
cumplir su misión y proyectarla en el tiempo definido, buscando el cumplimiento del Plan 
Estratégico de Desarrollo 2023-2028.    
 

 

 

 

 
 
 

 

 

PORCENTAJE NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

90% - 100%. cumplió totalmente 

80% - 89%. Resultados muy importantes 

71% - 79%. Avances significativos 

<= 70%. varias metas deben ser replanteadas. 
 

Tabla 4 - Criterios de evaluación POA vigencia 2023 

 

Ponderación Plan Estratégico de Desarrollo por Pilares  

Nivel de Cumplimiento  
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Para determinar el porcentaje de cumplimiento, verificado contra los resultados de la 

evaluación, se estructuró la siguiente tabla, determinante en la definición de resultados del Plan 

Operativo correspondiente a la vigencia 2023 y el aporte al Plan Estratégico 2023 ς 2028. 

 

4.2 MEDICIÓN Y SEGUIMIENTO PLANES OPERATIVOS VIGENCIA 

2023 ñAfianzamos nuestro compromiso con la excelencia académica:  Construimos, 

avanzamos, innovamosò 
 

Teniendo en cuenta las anteriores premisas, y en el 
marco de la Estructura Académica Administrativa, el 
Mapa de Procesos, la Política de Calidad, la 
normatividad interna y externa que le aplica, la FESC 
analizó el cumplimiento de los Objetivos  Específicos, 
de cada uno de los cinco pilares estratégicos, acción a 
la cual se le hizo seguimiento semestral, mediante 
reuniones de Revisión por Dirección y se definieron 
acciones que han contribuido al cumplimiento de las 
metas definidas para cada vigencia. A continuación, se 
relacionan las acciones más representativas 
realizadas, teniendo como marco los objetivos 
específicos de cada pilar, durante la vigencia 2023, así: 
 

 

 
 
 

 
 

4.3 LA FESC EN EL CONTEXTO DEPARTAMENTAL 

 

La FESC tiene claro que para poder proyectarse necesita conocer su posición y competencia 

teniendo en cuenta el contexto regional y departamental. En este sentido y analizando la 

información que se muestra a continuación, podemos concluir que nuestro papel es 

protagónico, por la filosofía institucional (ciclos propedéuticos, programas únicos que oferta, 

avances en investigación y sistemas de matrícula, entre otros), aspectos que observamos, así: 
 

¶ La FESC única Institución de Educación Superior, con toda su oferta de Pregrado por ciclos 
propedéuticos y tres titulaciones, ofertadas en la región 

 

¶ Única IES con oferta en Diseño Publicitario 
Diseño Gráfico, Diseño de Modas, 
Administración Turística y Hotelera, Logística 
Empresarial e Ingeniería de Software 

 

Oferta de Programas en Cúcuta 

¶ 8 Técnicos Profesionales. 

¶ 9 Tecnologías. 

¶ 7 Profesional Universitario. 

¶ 1 especialización. 
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¶ Revista Mundo FESC ς Revista Científica 
categorizada en C por MINCIENCIAS 

 

¶ Revista Convicciones, le aporta a 
estudiantes y a docentes la oportunidad de 
incursionar con acierto en el mundo de la 
investigación. 

 
Oferta de Programas en Ocaña 

¶ 3 Técnicos Profesionales. 

¶ 5 Tecnologías. 

¶ 4 profesionales  

¶ Única IES con 6 registros calificados con 
modalidad Único (presencialςvirtual, 
presencial-distancia) 

La FESC impacta por su matrícula por créditos 
académicos, por sus programas pertinentes 
con los requerimientos de la región, 
contribuyendo al desarrollo de la región.   

 

Tabla 5 - Contexto departamental 

El resultado de las gráficas que se observan a continuación, obedecen al análisis realizado a 

cada uno de los objetivos específicos de los cinco pilares estratégicos, acción a la cual se le hizo 

seguimiento semestral, mediante reuniones de Revisión por Dirección y dependiendo del 

resultado, se definen acciones que contribuyen al cumplimiento de las metas definidas para la 

vigencia. A continuación, se relacionan las acciones más representativas realizadas, a cada pilar, 

durante la vigencia 2022, así: 

 

4.4 PILAR 1: COBERTURA, PERTINENCIA Y EXCELENCIA ACADÉMICA  

 

 4.4.1 Objetivo de Calidad 
 

Asegurar una oferta académica, diversa y pertinente, con programas de alta calidad, 
estructurados por ciclos propedéuticos, dando continuidad a la formación mediante posgrados 
que contribuyan a la competitividad permanente del graduado. 
 

La FESC orientará su proceso académico, a formar 
ciudadanos preparados para asumir crítica, activa y 
conscientemente, los cambios y desafíos derivados del 
desarrollo tecnológico, la expansión de las redes 
globales y la internacionalización de la economía, la 
ciencia y la cultura; ciudadanos capaces de participar 
activa, decisoria, responsable y democráticamente en la 
vida política y social de la nación 
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Ilustración 10 - Seguimiento Pilar Estratégico 1 

 

4.4.2 Objetivos Específicos  
 

 
 

 5ƛǎŜƷŀǊ ǳƴŀ ƻŦŜǊǘŀ ŀŎŀŘŞƳƛŎŀ 
ŘƛǾŜǊǎŀ ȅ ǇŜǊǘƛƴŜƴǘŜΣ ǘŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ 
ŎǳŜƴǘŀ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ȅ 
ǇǊƻȅŜŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ŜƴǘƻǊƴƻΦ  
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Oferta Académica 2023 ς Sedes Cúcuta ς Ocaña 

 

 

Tabla 6 - Oferta Académica 2023 Έ Sede Cúcuta 

 

Sede Ocaña 
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 Tabla 7 - Oferta Académica 2023 Έ Sede Ocaña 

La FESC durante la vigencia 2023, contó en las sedes de Cúcuta y Ocaña, con una oferta 

académica, pertinente, organizada por ciclos propedéuticos en sus tres niveles de formación, 

con registros calificados vigentes y 2 programas con registro calificado único (presencial y 

distancia) acorde con las nuevas disposiciones del MEN, conforme se detalló anteriormente. 

 

bǳŜǾƻǎ tǊƻƎǊŀƳŀǎ ȅ wŜƴƻǾŀŎƛƻƴŜǎ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻǎ Ŝƴ {!/9{ ŀ ƭŀ ŜǎǇŜǊŀ ŘŜ ƭŀ Ǿƛǎƛǘŀ ŘŜ ǇŀǊŜǎ 
ŀŎŀŘŞƳƛŎƻǎ 

 

Ilustración 11 - Nuevos Programas y Renovaciones registrados en SACES 
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Objetivo Específico: Desarrollar Estrategias al Interior de los Programas que Propendan por 
la Excelencia Académica 

 
 

 

 

о 

tǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ !ǳǘƻŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ 
wŜŀƭƛȊŀŘƻǎ ȅ Ŝƴ {ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ 
 

 

 

/ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ LƴƛŎƛŀƭŜǎ 
!ƭŎŀƴȊŀŘŀǎ Ŝƴ .ǳǎŎŀ ŘŜ ƭŀ 

!ŎǊŜŘƛǘŀŎƛƽƴ 
 
 
 
 

о 

му [ƻŎŀƭŜǎ 
 
 
у bŀŎƛƻƴŀƭŜǎ 
 
 
о LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ 

Clases Espejo 

3. Desarrollar 
estrategias al 
 interior de los 
programas que 

propendan por la 
excelencia académica 
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¶ Las Clases Espejo, se realizaron contando con participación de universidades y 
conferencistas de talla nacional e internacional, estrategia que brindó aportes 
significativos a los estudiantes. 
 

¶ Los Salones de Arte, FESCtivales de cine universitario, ferias empresariales, ruedas de 
negocios, pasantías, visitas a universidades nacionales e internacionales, contribuyeron 
al fortalecimiento académico. 
 

¶ Las Consultorías, la generación de contenidos impresos, libros, capítulos de libros, 
software, espacios de participación ciudadana, entre otros, promovidos desde los 
programas y desde la Unidad de Investigaciones, aportan al desarrollo personal del 
estudiante y a la proyección de las profesiones.  
 

¶ Las Pasarelas de Modas, grandes eventos dos al año, con participación de estudiantes, 
graduadas posicionadas, diseñadores de la región, realizadas durante el proceso 
académico, evidencian el avance de los estudiantes y su vinculación específicamente 
con el medio. 
 

¶ Los Eventos Internacionales como el Congreso de Investigaciones, las diferentes 
dinámicas de grupo como mesas redondas, paneles, entre otras, ubican al estudiante en 
la realidad de su contexto. 
 

¶ Los encuentros relacionados con el área de Turismo, fortalecen el conocimiento práctico 
y la proyección del programa. 
 

 

 

 

 

               

 

 

 

 

Integraci·n de 
los programas 
con los sectores 
Empresariales 

¶ bŜƎƻŎƛƻǎΥ /ƻƳƛǎƛƽƴ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ /ƻƳǇŜǘƛǘƛǾƛŘŀŘΦ 

¶ CƛƴŀƴȊŀǎΥ aŜǎŀ ŘŜ CŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ !5a 
/¦/¦¢!Φ 

¶ {ƻŦǘǿŀǊŜΥ /ƭǵǎǘŜǊ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ bƻǊǘƛŎΦ 

¶ aƻŘŀǎΥ /ƭǵǎǘŜǊ ŘŜ ƭŀ aƻŘŀ ŘŜ ƭŀ //Φ 

¶ ¢ǳǊƛǎƳƻΥ Wǳƴǘŀ 5ƛǊŜŎǘƛǾŀ /ƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ aƛȄǘŀ ŘŜ 
tǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ bƻǊǘŜ ŘŜ {ŀƴǘŀƴŘŜǊ                
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Ilustración 12 - Incrementar número de estudiantes y garantizar permanencia 

 

Estudiantes 

2023 

Nuevos 
Pregrado 

804 

Total 
Matrículas 

3.143 

Reingresos 

64 

Especiali-
zación 

142 

  

 

En el 2023, la FESC 

incrementó su matrícula 

en un 12% 

correspondiente a 331 

estudiantes más, análisis 

realizado con la vigencia 

2022.  

 Incrementar 
 el número de 
estudiantes y 
garantizar la 
permanencia 

±ƛǎƛǘŀǎ ¢ŞŎƴƛŎŀǎ 
9ƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭŜǎ 

мр [ƻŎŀƭŜǎ 
п bŀŎƛƻƴŀƭŜǎ 
м LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ 
 

LƴŎǊŜƳŜƴǘŀǊ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ȅ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ǇŜǊƳŀƴŜƴŎƛŀ  

Homolo-
gantes 

64 

Antiguos 

2.339 
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Ilustración 13 - Total estudiantes matriculados 2022 ς 2023 

 

 

 

 

 

Ilustración 14 - Ausencia Intersemestral 

 

 

 

 

 

2812

3143

2022 2023

TOTAL ESTUDIANTES 
MATRICULADOS 2022 - 2023

2812 3143

355 413
13% 13%

2022 2023

Ausencia Intersemestral

Est. Matriculados Est. No matriculados %

En el 2023 la ausencia 

intersemestral, alcanzó un 

13% equivalente a 413 

estudiantes, factor que, a 

pesar del crecimiento de 

estudiantes entre una 

vigencia y otra, es 

preocupante, aspecto que 

analizado obedece a las 

dificultades económica de la 

región, en especial a los 

problemas de frontera, al plan 

de gratuidad en Instituciones 

Públicas, proyectadas por el 

Gobierno Nacional, la falta de 

empleo y la seguridad, 

aspectos que contribuyen a la 

migración de  estudiantes y en 

muchas ocasiones de su 

familia.   

!ǳǎŜƴŎƛŀ LƴǘŜǊǎŜƳŜǎǘǊŀƭ 

Graduados Tecn·logos y 
Profesionales Universitarios sede 

OCA¤A  - 2023  
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Ilustración 15 - Graduados sede Ocaña 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 16 - Graduados sede Cúcuta 2023 

 

 

 

 

 

 

                      

Durante la vigencia 2023 se graduaron en los diferentes niveles de formación, 

que oferta la FESC, 439 estudiantes entre las Sedes de Cúcuta y Ocaña, los cuales 

cumplieron con los requisitos exigidos en cada uno de los planes de estudio, 

garantizando la calidad del proceso formativo.   

Poco a poco, la institución ha venido atrayendo a los estudiantes que, por 

efectos de la pandemia, se habían retirado.   

Además, la matrícula y graduación de especialistas viene incrementándose, 

observando que en el año 2022 se graduaron 28 y en el año 2023 se graduaron 

65. 

DǊŀŘǳŀŘƻǎ ¢ŞŎƴƛŎƻǎ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎΣ ¢ŜŎƴƽƭƻƎƻǎ ȅ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ 
¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻǎ ǎŜŘŜ /¨/¦¢! π нлно  
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40 
 

                                                                   

 
 
 
 
 
 
 
 

                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 17 - Estudiantes Proyecto Pedagógico 

 

 

hōƧŜǘƛǾƻ 9ǎǇŜŎƝŦƛŎƻΥ  
LƳǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ¦ǎƻ ŘŜ ƭŀǎ ¢L/{ 
 

  

PROGRAMAS VIRTUALES 
OFERTADOS CON  

319 ESTUDIANTES ACTIVOS 

5 

  

BIBLIOTECAS VIRTUALES  
LEGIS COMEX Y E-LIBRO, 

actualizadas brindando servicios en 
línea, a toda la comunidad 

académica 

2 

Los estudiantes razón de ser de nuestro 
PROYECTO PEDAGÓGICO 
 

¶ El fomento del uso de las TIC 

 

¶ La implementación del aula 
virtual, con evidencias de 
participación de docentes y 
estudiantes. 

 

¶ La biblioteca virtual, con acceso 
en cualquier lugar de la 
institución y fuera de ella. 

 

¶ Las mallas curriculares y los 
micro currículos actualizados, 
dando respuesta al resultado de 
los procesos de autoevaluación, 
acorde con la nueva 
normatividad. 

 

¶ El fortalecimiento de las 
competencias del idioma inglés, 
y el inicio de la enseñanza del 
idioma Francés. 

пΦ LƳǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ 
ǳǎƻ ŘŜ ƭŀǎ ¢L/ Ŝƴ 
Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ 
ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ 
ŀŎŀŘŞƳƛŎƻǎ 
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tƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ ŘŜ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΥ  

La FESC ha venido consolidando su sistema de comunicación, aportando información 

pertinente, a sus estudiantes, docentes, empresas y a la comunidad educativa en general, 

garantizando la consulta a tiempo, el apoyo a la investigación y en especial el aporte para que 

el docente y el estudiante, cuenten con las herramientas necesarias para garantizar un 

proceso de enseñanza-aprendizaje, conforme a los lineamientos establecidos por el MEN y los 

definidos por la Institución.   

 

Sistema de 
Información 

Descripción Usuarios 

 

Sistema de Información de Procesos Académicos de Educación Superior.  
Toda la 

comunidad 

 

El Aula Virtual FESC es una herramienta B-learning que brinda las 
posibilidades de realizar enseñanza en línea. Es un entorno privado que 
permite administrar procesos educativos basados en un sistema de 
comunicación mediado por las TIC. 

Toda la 
comunidad 

 

Plataforma de consulta que Incluye bases de datos para investigación de 
mercados, herramientas, novedades en normativa, reportes de comercio 
internacional con artículos prácticos sobre el sector y acceso a obras Legis 
de comercio exterior, entre otros. 

Docentes 
Estudiantes 

 

Es una base de datos con cubrimiento de las publicaciones académicas de 
las principales Universidades y Centros de Investigación de Iberoamérica. 

Docentes 
Estudiantes 

 

Plataforma diseñada para que la comunidad académica realice trámites de 
paz y salvo en diferentes procesos relacionados con la institución.  

Toda la 
comunidad 

 

Sistema de Información Estadístico FESC ς Contiene todos los datos 
consolidados sobre las estadísticas más importantes y relevantes de la 
institución.  

Administrativos 

 

Software para verificación de cumplimiento de requisitos de ascenso al 
escalafón docente y solicitudes del plan de estudios 

Administrativos 
Docentes  

 

Muro abierto para que los empresarios puedan interactuar con la 
institución, dejando saber las líneas de acción que les interesa con 
profundizar a través de proyectos de investigación. En esta estrategia de la 

Empresarios 

https://www.suplataforma.net/
http://www.virtual.fesc.edu.co/moodle/login/index.php
https://www.legiscomex.com/
https://www.fesc.edu.co/portal/index.php?Itemid=1863
https://www.fesc.edu.co/OK/
https://www.fesc.edu.co/sief/
https://www.fesc.edu.co/siaf/
https://www.fesc.edu.co/portal/appfesc/isis/
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Sistema de 
Información 

Descripción Usuarios 

FESC para comunicarse con los empresarios y saber las necesidades del 
sector productivo  

 

Repositorio de proyectos y trabajos de grado 
Toda la 

comunidad 

 

Plataforma diseñada para llevar un control de las personas que ingresan a 
la Institución, detecta el estado de salud.  

Toda la 
comunidad  

 

Tabla 8 - Plataformas de Información 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

4.5 PILAR 2: INVESTIGACIÓN, EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN  

 

 

 

 

/¦at[LaL9b¢h t[!b 9{¢w!¢;DL/h нлно 

  tL[!w мΦ /ƻōŜǊǘǳǊŀΣ ǇŜǊǘƛƴŜƴŎƛŀ ȅ ŜȄŎŜƭŜƴŎƛŀ ŀŎŀŘŞƳƛŎŀ  

twha95Lh 
ту҈κмлл 

thb59w!5h  
мтκол҈ 

¶ Fortalecimiento de la formación virtual 

¶ Seguimiento rendimiento académico y definición de acciones de mejora  

¶ Clases Espejo, Prácticas Empresariales, Visitas empresariales.  

¶ Dinamización de PPA aportándole a los niveles de formación 

¶ Asesoría a docentes durante el alistamiento y desarrollo del acto pedagógico 

¶ Posicionamiento programa Diseño de Modas 

¶ Condiciones iniciales programa Diseño Gráfico en sus tres niveles de formación 

¶ Cumplimiento de metas relacionadas con la proyección de estudiantes de los diferentes 

programas de pregrado, postgrado y formación para el trabajo. 

Logros Significativos 

PILAR 1 

La sociedad espera que las Instituciones creen cosas nuevas y, por lo tanto, sean 
transformadoras. La innovación es transformación con sentido y el emprendimiento, la 
capacidad de convertir buenas ideas en grandes empresas. 

4.5.1 Objetivo de Calidad 
 

Consolidar una cultura investigativa, tecnológica, de innovación y creación desde la 
identidad institucional, aportando al desarrollo de la región y del país  . 
 

https://www.fesc.edu.co/atlas/
https://www.fesc.edu.co/portal/appfesc/cuidate/
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Ilustración 18 -Seguimiento Pilar Estratégico 2 

 

4.5.2 Objetivos Específicos  
 

Objetivo Específico 1.  Consolidar el ambiente investigativo en la institución, desde los 

énfasis de cada programa, que aporten al desarrollo regional y nacional.  

 

Consolidar el ambiente 
investigativo en la 

institución, desde los 
énfasis de cada programa, 
que aporte al desarrollo 

regional y nacional 
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Ilustración 19 - Investigaciones 2023 

 

Objetivo Específico 2. Generar relacionamiento con los diferentes actores para fortalecer 
los grupos de investigación institucional y la divulgación del conocimiento desde su proceso. 
para fortalecer los grupos de i 
tal y la divulgación del con   

Generar relacionamiento 
con los diferentes actores 

para fortalecer los grupos de 
investigación institucional y 

la divulgación del 
conocimiento desde   su 

proceso 
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Ilustración 20 - Objetivo específico 2 de investigación 

Objetivo Específico 3. Generar reconocimiento internacional de la FESC por medio de la 

transferencia bilateral y el trabajo colaborativo en proyectos con instituciones de otros países. 

 

Ilustración 21 - Objetivo específico 3 de investigación 

Generar reconocimiento 
internacional de la FESC 

por medio de la 
transferencia bilateral y 
el trabajo colaborativo 

en proyectos con 
instituciones de otros 

países 



 

46 
 

 
Mediante los semilleros de investigación, también la institución ha obtenido reconocimientos 
internacionales, mediante el trabajo colaborativos de docentes-estudiantes. 

 

Ilustración 22 - Semilleros de investigación 

  

Ilustración 23 - Objetivo específico 4 de investigación 
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Ilustración 24 - Logros significativos de investigación 

 

 

4.6 PILAR 3: GESTIÓN DE RECURSOS SOSTENIBLES  

 

 

 

 

 

 

4.6.1 Objetivo de Calidad      
                          

DŜǎǘƛƻƴŀǊ ŜŦƛŎƛŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎ ǉǳŜ ƎŀǊŀƴǘƛŎŜƴ ƭŀ ŜȄŎŜƭŜƴŎƛŀ 
ŀŎŀŘŞƳƛŎŀΦ 

 

 

La contribución del equipo administrativo, representado por los subprocesos que se 
han denominado de apoyo a la academia, se constituyen en un factor prioritario, 
generando una ventaja competitiva, dándole valor a la gestión académica, 
comprometida con el crecimiento, el desarrollo sostenible el respeto por el medio 
ambiente y el cumplimiento de las políticas administrativas.
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Ilustración 25 - Seguimiento Pilar Estratégico 3 

 

Objetivos Específicos  

 

 

 

PROCESO GESTIÓN HUMANA 

 

 

 

 

 

Gestionar el talento 
humano de manera 

integral en concordancia 
con los reglamentos y 

políticas de la institución 
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VINCULACIÓN Y CUALIFICACIÓN DOCENTE AÑO  2023 

Docentes 
Docto-
rado 

Magister 
Especia-

listas 
Especialista 
Tecnólogo 

Profesio-
nales 

Tecnó-
logos 

TOTAL 

Tiempo Completo   16 5 4 11 2 38 

Medio Tiempo 4 14 23 4 23   68 

Hora Cátedra 2 35 48 1 44 4 134 

TOTAL 6 65 76 9 78 6 240 
 

Tabla 9 - Vinculación y cualificación docente - vigencia 2023 

 

¶ Durante la vigencia 2023, la FESC contrató semestralmente la docencia necesaria para 
garantizar el desarrollo académico, acorde con su proyección. Evidencia observable en la 
vinculación de doctores, magísteres, especialistas, profesionales, tecnólogos, como se 
observa en la tabla 9.  

 

¶ La FESC ha actualizado la planta docente, acorde a la nueva normatividad, generada por el 
MEN.   

¶ Institucionalmente se ha venido apoyado la cualificación docente y la actualización 
específica en el campo del conocimiento, como también en la actualización pedagógica, 
garantizando la mejora continua y la competitividad profesional.  

 

¶ La motivación se ha visto reflejada en la vinculación de egresados al sector productivo, en 
la participación en actividades de integración y exaltación, acorde con lo contemplado en 
el Reglamento Docente y en la vinculación de graduados a la academia. 

 

¶ En los reconocimientos aplicados a los docentes que desarrollan proyectos de investigación 
y aplican al fortalecimiento de los grupos de investigación de los programas en los cuales 
se encuentran adscritos. 

 

¶ La FESC cumple con todos los requisitos contractuales de todo su personal vinculado. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

VINCULACIÓN DOCENTE 
2023 



 

50 
 

 

            

 

 

 

 

Ilustración 26 - La FESC en torno al docente 

 

 

 

 
 
       

 

Ilustración 27 - Medios de Comunicación 

Generar información veraz 
y oportuna permitiendo 

que la información 
académica, se proyecte, 
ejecute y fluya rápida y 

eficientemente 

Cursos, talleres, seminarios, 
diplomados 
Docentes 95 

Apoyo a formación 
especializada 
Docentes 24 

La FESC  
en torno  

al docente  

El 80% de los 
Docentes asesorados en el acto 
pedagógico 

Apoyo formación pos 
gradual a  
Docentes 
 

13 

Apoyo formación 
pregrado a  
 
Docentes 2 

El   87% de los 
Docentes evaluados cada 
semestre, por Directores y 
estudiantes 

PROCESO DE COMUNICACIONES 
 

Objetivo Específico 2.  Generar información veraz y 
oportuna, permitiendo que la información académica, se 
proyecte, ejecute y fluya rápida y eficientemente. 
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¶ El proceso de comunicaciones, le aporta a la Institución su imagen, posicionamiento y 
visibiliza su hacer institucional. 

 

¶ Los eventos que realiza la institución a través de sus programas son publicados y 
archivados y soportan consulta y retroalimentación. 

 

¶ La Página web, promueve la oferta académica a través de los micro sitios establecidos 
para cada programa 

 

¶ Por su razón de ser, la página web, requiere una permanente actualización, gestión que 
parte del Proceso de Comunicación Interna y Externa, apoyado por la Coordinación de 
Gestión Tecnológica.   

 

¶ Los micro sitios definidos para cada uno de los programas de la FESC, le permite al 
visitante detenerse en lo que necesita, garantizándole una información clara, actualizada 
día a día y pertinente a sus requerimientos.  

 

 

 

 

 

 

 

  

Ilustración 28 - Visitas a través de redes 

 

¶ Se ha dinamizado la información a través de las redes sociales, mediante el diseño de 
publicaciones creativas y pertinentes al contexto, generando un mayor posicionamiento 
y visibilidad de la institución y de los programas 

 

¶ Las comunicaciones internas y externas se ajustan a las tendencias actuales. 
 

¶ La pandemia impulsó la virtualidad y la comunicación a través de medios online, redes 
sociales y plataformas de mensajería entre otras, generando un impacto positivo entre 
los grupos de interés que aplican a la Institución, acciones reflejadas en las cifras que se 
pueden observar, las cuales son el insumo que mercadeo necesita para orientar su 
actividad comercial.    

 

¶  
 

¶  
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Durante la vigencia 2023 se realizaron dos evaluaciones a los proveedores que por su 

participación activa en el proceso lo ameritaban.  Las evaluaciones fueron presentadas al 

Comité de Planeación y Administración, para su conocimiento y toma de decisiones.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Suministrar 
oportunamente los 
requerimientos de 

compras que realicen los 
procesos, cumpliendo con 

los lineamientos 
establecidos en el Manual 

y demás políticas 

Mantener y 
modernizar la 
infraestructura 

física de la 
institución 

 

¶ La FESC cuenta con dos sedes.  Una en el municipio de Cúcuta y otra en la Provincia de 
Ocaña.  La Infraestructura física de la FESC en la sede CUCUTA:  Está emplazada en un 

área de 4.631.86 m
2
 de los cuales 4.533.17m

2
 están ocupados por tres Bloques (A, B y C) 

de uno a cuatro pisos de altura, 352.26 m
2
 son zonas verdes y 926.7 m

2
 son zonas de 

circulación, áreas plazoletas, terrazas y parqueaderos. 

¶ La infraestructura física, está conformada por las áreas, correspondientes a la academia, 
Para el desarrollo de las actividades académicas, la FESC cuenta con los siguientes 
espacios, debidamente organizados y adecuados a las necesidades específicas de los 
programas, así:  

 

 
 
 

 SUBPROCESO DE  
INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA 

SUBPROCESO DE COMPRAS 
 
Objetivo Específico 3.  {ǳƳƛƴƛǎǘǊŀǊ ƻǇƻǊǘǳƴŀƳŜƴǘŜ ƭƻǎ 
ǊŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎƻƳǇǊŀǎ ǉǳŜ ǊŜŀƭƛŎŜƴ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎΣ 
ŎǳƳǇƭƛŜƴŘƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎΦ 
El subproceso de Compras se rige por las políticas                                                                                                                     

establecidas para garantizar su operatividad y seguimiento, 

así: 

¶ Política de Manejo de Proveedores, garantizando  

¶ la compra oportuna y en establecimientos que cumplan 
con los requerimientos institucionales exigidos.  

¶ Evaluación y reevaluación de proveedores 
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¶ Las actividades lúdicas de bienestar se realizan en las instalaciones de la FESC y otras 
mediante convenios 

¶ La Institución cuenta con sistema de vigilancia, controles de ingreso, salida y cámaras 
en línea 

¶ La biblioteca, cuenta con 35 computadores de consulta, se utilizan programas de 
control como Deep Freeze y su horario extendido, para garantizar la consulta de 
estudiantes y docentes. 

¶ Todos los ambientes de aprendizaje, cuentan con recursos de apoyo docente, como 
medios audiovisuales, cámaras y sonido, cuando se requiere el desarrollo de 
actividades académicas bi learning, cuando se requiere dar un enfoque mixto a la 
educación, combinando facetas de la formación remota y presencial. 

¶ El aula virtual, se ha convertido en un gran apoyo tanto para el docente como para el 
estudiante y allí se consolida la información de los módulos virtuales y de los espacios 
de interacción de los programas a distancia y presenciales. 

 
A continuación, se detallan las diferentes áreas, con las que cuenta la Institución: 

 

Tabla 10 - Áreas de infraestructura 

                                 DESCRIPCIÓN UNID. 
CAPACIDAD  

POMEDIO 

Aulas de clase convencional con aire acondicionado, Video Beam o Televisor. 27 35-40 

Aulas de Sistemas con aire acondicionado, Video Beam o Televisor. 7 170 

Laboratorios (financiera, software, fotografía, 2 con mesas dibujo, de cocina) 8 25 

Laboratorios con mesas de dibujo 2 60 

Taller de alimentos y bebidas, 2 habitaciones 4 62 

Talleres (4 de máquinas, sala MAC) 8 30 

Auditorios con aire acondicionado, Video Beam. 1 220-250 

Biblioteca dotada con 37 PC con las características definidas en el modelo tecnológico 

y recursos bibliográficos de consulta físicos y virtuales. 
1 75 

Oficinas de los Tres Bloques 23 67 

Cafeterías Universitaria 2 130 

Zonas de recreación (cancha multifuncional, zona deportiva y zona WIFI). 3 350-450 

Escenarios deportivos 1 150-200 

Servicios sanitarios (damas, caballeros, discapacitados) 47 28 

Cancha multifuncional 1   

 Convenios 

  

Piscina 1 

Zona deportiva y cultural 1 
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Las nuevas instalaciones de la Sede Ocaña, contarán con la siguiente infraestructura física, 
destinada a la academia, así:  

 

Tabla 11 - Nuevas instalaciones Sede Ocaña 

 
 
BLOQUE B ς SEDE OCAÑA

 

 

DESCRIPCIÓN UND.  
CAPACIDAD 

POMEDIO 

Laboratorio de Sistemas con aire acondicionado, Video Beam, iluminación adecuada 

y tecnología apropiada para la formación.   
1 30 

Aula de clase convencional con iluminación, ventilación adecuada, con Video Beam.  4 30 

Espacio de Reuniones  1 50 

Biblioteca FESC 1 25 

Taller de dibujo  1 25 

Espacio para oficina 2 20 

Cafetería Universitaria 1 100 

Zonas de recreación y esparcimiento ς Zonas verdes 1 100 

Escenarios deportivos 3 150-200 

Servicios sanitarios 9 9 

Ambientes de Bienestar en Convenio (se fortalece el espacio de bienestar, mediante 

convenios con instituciones deportivas y/o de recreación. 
  

La FESC Ocaña, está ubicada en un área de 1500 m2 de los cuales 243.82 m2 están ocupados 

por un (1) Bloque de dos (2) pisos de altura.  Los 1.256 m2 están comprendidos en su mayoría 

por zonas verdes, cafetería, kiosco, parqueadero, zonas de circulación y áreas libres. En el 

formato de descripción se observa la composición de la Sede. άLƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ CƝǎƛŎŀ ȅ 

Tecnológica de la FESC 2023έ 

Nuevas Instalaciones ï Sede Ocaña  
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1. Mediante Acta 073 del 20 de octubre del 2022, la Sala General, aprobó iniciar el proceso 
para asignar la construcción del Bloque B de la Sede Ocaña, (Inicialmente dos pisos ς 
etapa 1), acorde con lo definido en la ficha del proyecto, el cual se desarrollará en el 
lote de la FESC ςSede Ocaña-, ubicado en la KDX 194-785 Llano de los alcaldes Vía a la 
Universidad. 

2. Se proyectó el cronograma de las actividades a desarrollar y se realizó el seguimiento. 
3. Se invitó a participar en el diseño de planos, al ing. Yefrey Caselles Ibañez, firma Ing. 

Constructores. Área a construir: 1.781m2 con proyección a 1.908 m2, de un tercer piso. 
4. El presupuesto definido, acorde con los planos, fue de $922.404.098, para dos pisos. 

(etapa 1). 
5. Se invitó a participar en la licitación, acorde con lo consignado en el Manual de 

Contratación FESC, se inscribieron 8 proponentes y participaron 5. 
6. Se seleccionó la firma REINGENIERIAS S.A.S., R.L José Luis Reyes Villareal, la cual obtuvo 

el mayor puntaje 
7. Se seleccionó el Ing. Interventor  
8. Para el mes de diciembre del 2023, se proyectó la entrega, de la primera etapa.  
9. La constructora solicitó y se aprobó según Acta 073 de Sala General, prórroga por tres 

meses y un incremento por valor de $28.017.110. 
10. El Contrato se encuentra en plena ejecución y se espera la terminación de la primera 

etapa, en el mes de marzo de 2024. 

Histórico Construcción Bloque B ς Sede Ocaña 
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Ilustración 29 - Modelo Tecnológico 

 

tL[!w о 

DŜǎǘƛƽƴ ŘŜ 
wŜŎǳǊǎƻǎ 
{ƻǎǘŜƴƛōƭŜǎ 

¶ medios de comunicación constante como página web, redes sociales, correo 
institucional; espacios virtuales como apoyo a las diferentes asignaturas 

 

¶ Soporte a 9 aulas de cómputo las cuales disponen de los programas necesarios para 
el desarrollo específico de las actividades académicas de los diferentes programas.   

 

¶ El cambio y la actualización de los equipos servidores, brindan conectividad y 
respaldo de información 

 

¶ La programación de mantenimientos preventivos y su ejecución ha sido efectiva 
puesto que se logra mantener equipos funcionales.  

 

¶ Se posee un protocolo de desecho, repotenciamiento y mantenimiento, de equipos, 
según características definidas. 

 

SUBPROCESO INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

Dentro de los aspectos tecnológicos importantes de la 
FESC se destaca la existencia de: 

¶ Un modelo tecnológico que permite conocer las 
capacidades de banda ancha en los diferentes 
espacios académicos y administrativos 

 

¶ El Sistema de Información Académico ς SIPAES - para 
estudiantes y docentes. 
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Tabla 12 - Total Inversión Construcción Etapa 1 - Sede Ocaña 

 

 

  
 

Ilustración 30 ς Contenido de estados financieros 

 
 

/ƻƴǘŜƴƛŘƻ

{ƛǘǳŀŎƛƽƴ
CƛƴŀƴŎƛŜǊŀ

9ǎǘŀŘƻ ŘŜ
wŜǎǳƭǘŀŘƻ
LƴǘŜƎǊŀƭ

9ǎǘŀŘƻ ŘŜ
/ŀƳōƛƻ Ŝƴ Ŝƭ
tŀǘǊƛƳƻƴƛƻ

9ǎǘŀŘƻ ŘŜ
CƭǳƧƻǎ ŘŜ
9ŦŜŎǝǾƻ

LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ
CƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎ

[ŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘŀŘƻǎ ŬƴŀƴŎƛŜǊƻǎ ŘŜ ƭŀ C9{/ ǎŜ
ŎƻƳǇƻƴŜ ŘŜ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŦƻǊƳŀΥ

Total Inversión Construcción Etapa 1 ς Sede 
Ocaña 

$978.901.000 

Recursos Económicos Aplicados 

Ingresos FESC $278.901.000 

Leasing Retanqueo $700.000.000 

Administrar de manera 

óptima y sostenible los 

recursos financieros de la 

FESC, socializándolo con 

los órganos de Gobierno. 

SUBPROCESO GESTIÓN FINANCIERA  

 

Se relacionan a continuación, la información relevante, 

consignada en el informe correspondiente a la vigencia 

2024. 
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Ilustración 31 ς Valores en miles de pesos 
 

 

 

 

 

 

Ilustración 32 ς Situación financiera, excedente del periodo y resultado integral. 

9{¢!5h{L¢¦!/Ljb CLb!b/L9w!

/ƻƳǇŀǊŀǝǾƻŀƷƻ нлно ȅ нлнн

҈±!wL!/Lhbнлнннлно/hb/9t¢h

п҈ϷрорΦонфϷмнΦтллΦммпϷмоΦнорΦунм¢h¢![ !/¢L±h

ϷмофΦлфоϷмΦтлтΦнноϷмΦупсΦомс!/¢L±h /hwwL9b¢9

ϷофсΦсмпϷмлΦффнΦуфмϷммΦоуфΦрлр!/¢L±h bh /hwwL9b¢9

с҈ϷннуΦфпфϷоΦфрфΦусмϷпΦмууΦумл¢h¢![ t!{L±h

ϷнлуΦпмоϷмΦрмлΦпнпϷмΦтмуΦуотt!{L±h /hwwL9b¢9

ϷнлΦросϷнΦппфΦпосϷнΦпсфΦфтнt!{L±h bh /hwwL9b¢9

о҈ϷоммΦрнлϷуΦтплΦнрнϷфΦлптΦлмм¢h¢![ t!¢wLahbLh

±![hw9{ 9b aL[9{ 59 t9{h{

ϷолсΦтру

DŀǎǘƻǎƴƻƻǇŜǊŀŎƛƻƴŀƭŜǎ
ϷрррΦсфп

Dŀǎǘƻǎ hǇŜǊŀŎƛƻƴŀƭŜǎ
ϷнΦтноΦрро

LƴƎǊŜǎƻǎƴƻƻǇŜǊŀŎƛƻƴŀƭŜǎ
Ϸ млнΦрпм

LƴƎǊŜǎƻǎ hǇŜǊŀŎƛƻƴŀƭŜǎ
Ϸ уΦмсфΦтмл

/ƻǎǘƻǎ
Ϸ пΦсумΦпуо

!ŎǝǾƻ ŎƻǊǊƛŜƴǘŜ
ϷмΦупсΦомс

!ŎǝǾƻ ƴƻ ŎƻǊǊƛŜƴǘŜ
ϷммΦоуфΦрлр

tŀǎƛǾƻ ŎƻǊǊƛŜƴǘŜ
ϷмΦтмуΦуот

tŀǎƛǾƻ ƴƻ ŎƻǊǊƛŜƴǘŜ
ϷнΦпсфΦфтн

tŀǘǊƛƳƻƴƛƻ
ϷфΦлптΦлмм

{L¢¦!/Ljb
CLb!b/L9w!

w9{¦[¢!5h
Lb¢9Dw![

9·/959b¢9
59[

t9wLh5h±![hw9{ 9b aL[9{ 59 t9{h{
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Ilustración 33 ς Activos. 

 

 

Ilustración 34 ς Pasivos. 

!/¢L±h /hwwL9b¢9

ϷмΦупсΦомснлно

!/¢L±h bh /hwwL9b¢9

ϷммΦоуфΦрлрнлно

!/¢L±h

ϷмрмΦтрп

9ŦŜŎǝǾƻǎ ȅ
9ǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜǎ

hǘǊƻǎ ŀŎǝǾƻǎ

/ŀǊǘŜǊŀ ŘŜ
ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ

5ŜǳŘƻǊŜǎ
ǾŀǊƛƻǎ

!ƴǝŎƛǇƻǎ
¸ ŀǾŀƴŎŜǎ

/ǳŜƴǘŀ ǇƻǊ ŎƻōǊŀǊ
ŀ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ

tǊƻǾƛǎƛƽƴ
ŎŀǊǘŜǊŀ

ϷнтоΦлун πϷрΦпнт ϷроуΦрфр

ϷнΦфмпϷуунΦммн ϷоΦммт

tǊƻǇƛŜŘŀŘ
Ǉƭŀƴǘŀ ȅ ŜǉǳƛǇƻ

LƴǘŀƴƎƛōƭŜǎ

ϷрΦфмрΦффмϷрΦптоΦрмо

hǘǊƻǎ ǇŀǎƛǾƻǎ
ŎƻǊǊƛŜƴǘŜǎ

t!{L±h /hwwL9b¢9

ϷмΦтмуΦуотнлно

t!{L±h bh /hwwL9b¢9

ϷнΦпсфΦфтннлно

h.[LD!/Lhb9{

t!{L±h

ϷмΦотрΦтуо

tŀǎƛǾƻǎ
ŬƴŀƴŎƛŜǊƻǎ

tŀǎƛǾƻ ǇƻǊ
ƛƳǇǳŜǎǘƻ ŀ ƭŀ
ǊŜƴǘŀ

/ǳŜƴǘŀǎ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭŜǎ
ǇƻǊ ǇŀƎŀǊ

.ŜƴŜŬŎƛƻǎ ŀ
ŜƳǇƭŜŀŘƻǎ

ϷнрсΦрту ϷпΦтсм ϷстΦптп

tŀǎƛǾƻǎ ƴƻ
ŎƻǊǊƛŜƴǘŜǎ

ϷнΦпсфΦфтн
ϷмпΦноу

±![hw9{9baL[9{
59 t9{h{
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Ilustración 35 ς Obligaciones financieras 

 

 

Ilustración 36 ς Patrimonio 

όмύ /ǊŞŘƛǘƻŘŜǘŜǎƻǊŜǊƝŀǇƻǊ Ϸоллa ǇŀǊŀƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴǎŜŘŜhŎŀƷŀΤ
ȅǎŀƭŘƻ ŘŜ ƭŜŀǎƛƴƎŜǉǳƛǇƻ ŘŜ ŎƻƳǇǳǘƻΦ

όнύ /ƻƴ.ŀƴŎƻƭƻƳōƛŀŎǊŞŘƛǘƻǇƻǊŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴǎŜŘŜ /ǵŎǳǘŀ ȅǊŜǘǊŀƴǉǳŜƻ
ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ŀƷƻ нлнн ǇŀǊŀŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴǎŜŘŜ hŎŀƷŀ

hōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ŬƴŀƴŎƛŜǊŀǎ
҈±ŀǊƛŀŎƛƽƴомκŘƛŎκнномκŘƛŎκно5ŜǘŀƭƭŜ

πт҈πϷпоΦпттϷслтΦнрмϷрсоΦттоόмύ .ŀƴŎƻ hŎŎƛŘŜƴǘŜ

πф҈πϷмттΦофуϷнΦлонΦунтϷмΦуррΦпнфόнύ .ŀƴŎƻ /ƻƭƻƳōƛŀ

πу҈πϷннлΦутрϷнΦсплΦлтфϷнΦпмфΦнло¢h¢![9{Υ

πфп҈πϷнопΦоптϷнпуΦрусϷмпΦноф
hōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎCƛƴŀƴŎƛŜǊŀǎ

/ƻǊǊƛŜƴǘŜǎ

πм҈πϷмоΦптмϷнΦофмΦпфоϷнΦплпΦфсп
hōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎCƛƴŀƴŎƛŜǊŀǎ

bƻ /ƻǊǊƛŜƴǘŜǎ

±![hw9{9baL[9{
59 t9{h{

t!¢wLahbLh

҈нлнннлно

п҈ϷуΦтплΦнрнϷфΦлптΦлмм

t!¢wLahbLh

9ƭtŀǘǊƛƳƻƴƛƻǇŀǊŀŜƭŀƷƻнлноǇǊŜǎŜƴǘŀ
ǳƴŀǳƳŜƴǘƻŘŜƭп҈ȅŜǎǘłŘƛǎǘǊƛōǳƛŘƻŜƴ
ƭƻǎƝǘŜƳǎŘŜƭŀƛƳŀƎŜƴΦ

Ϸ ропΦмус

Ϸ мΦоусΦлну

Ϸ оΦрлтΦлтл

Ϸ оΦолфΦспо

ϷолсΦтру

ϷоΦонп
±![hw9{9baL[9{
59 t9{h{
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Ilustración 37 ς Ingresos 

 

 

 

Ilustración 38 ς Gastos 

LbDw9{h{

LƴƎǊŜǎƻǎ
hǇŜǊŀŎƛƻƴŀƭŜǎ

9ǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ Ŝƴ
DŜǎǝƽƴ ǇǳōƭƛŎŀ
ϷснсΦомс

tǊƻƎΦ 5Ŝ ƛƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴ
ϷумΦтрл

9ȄǘŜƴǎƛƽƴ ȅ ǇǊƻȅŜŎŎƛƽƴ
ϷтлнΦслу

!ŎǝǾƛŘŀŘǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ
Ŏƻƴ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ
ϷтΦппуΦумл

5ŜǎŎǳŜƴǘƻǎ Ŝƴ
ƳŀǘǊƛŎǳƭŀ
ϷсуфΦттпLƴƎǊŜǎƻǎ bh

hǇŜǊŀŎƛƻƴŀƭŜǎ

hǘǊƻǎ LƴƎǊŜǎƻǎ
ϷфрΦммс

LƴƎǊŜǎƻǎ ŬƴŀƴŎƛŜǊƻǎ
Ϸ тΦпнр

LbDw9{h{ht9w!/Lhb![9{

ϷуΦмсфΦтмлнлно

LbDw9{h{ bh ht9w!/Lhb![9{

ϷмлнΦрпмнлно

D!{¢h{

Dŀǎǘƻǎ bh
hǇŜǊŀŎƛƻƴŀƭŜǎ

/ƻƳƛǎƛƻƴŜǎ
ϷпнΦснт

LƴǘŜǊŜǎŜǎ
ϷпорΦмфт

tŀǊŀ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƻнлноΣƭƻǎ Ǝŀǎǘƻǎƴƻ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŀƭŜǎ
ŀǳƳŜƴǘŀǊƻƴ Ŝƴ ǳƴср҈ ŜƴŎƻƳǇŀǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ

ǇŜǊƛƻŘƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊ

±![hw9{9baL[9{
59 t9{h{

҈±!wL!/Lhbнлнннлно/hb/9t¢h

ср҈ϷнмуΦоотϷоотΦортϷрррΦсфп
D!{¢h{ bh

ht9w!/Lhb![9{

CƻƴŘƻ ŘŜ
{ƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ

ϷнрΦолр

hǘǊƻǎ
ϷрнΦрср
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Ilustración 39 ς Costos 

 

Ilustración 40 ς Estado de resultado integral 

/h{¢h{

/h{¢h{

ϷпΦсумΦпуонлно

/ƻǎǘƻǎ

{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ŜȄǘŜƴǎƛƽƴ
ȅ ǇǊƻȅŜŎŎƛƽƴ
ϷнмсΦопп

{ŜǊǾƛŎƛƻǎ łǊŜŀǎ ŘŜ
ŀǇƻȅƻ Ƴƛǎƛƻƴŀƭ
Ϸ мΣммпΦмто

{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŜŘǳŎŀǝǾƻǎ
ǎŜŘŜ hŎŀƷŀ
ϷтонΦпло

{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŜŘǳŎŀǝǾƻǎ
/ǵŎǳǘŀ
ϷнΦлслΦоуп

{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ
ƛƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴ
ϷпммΦссф

/ƻǎǘƻ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ
ƎŜǎǝƽƴ ǇǳōƭƛŎŀ
ϷмпсΦрлу

9{¢!5h 59 w9{¦[¢!5h Lb¢9Dw![

/ƻƳǇŀǊŀǝǾƻŀƷƻ нлно ȅ нлнн

҈±!wL!/Lhbнлнннлно/hb/9t¢h

нл҈ϷмΦотпΦфтсϷсΦуфтΦнтсϷуΦнтнΦнрнLbDw9{h

мс҈ϷсроΦрфтϷпΦлнтΦуутϷпΦсумΦпуп/h{¢h

му҈ϷрмтΦпулϷнΦтссΦролϷоΦнупΣлмлD!{¢h

мфу҈ϷнлоΦуффϷмлнΦурфϷолсΦтру9·/959b¢9

±![hw9{9baL[9{
59 t9{h{



 

63 
 

 

Ilustración 41 ς Indicadores financieros 

 

CUMPLIMIENTO PLAN ESTRATÉGICO 2023 

PILAR 3. Gestión de recursos Sostenibles 

PROMEDIO 

69%/100 

PONDERADO  

17/12% 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ CƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎ±![hw9{ 9b t9{h{

INTERPRETACION20222023CONCEPTO

Capacidad que tiene la FESC para pagar sus pasivos a corto

plazo. Para el 2023 por cada peso que adeuda la FESC

cuenta con 1.07 para cubrir las obligaciones a corto plazo.

1,421,07
RAZON DE

LIQUIDEZ

Capacidad que tiene la FESC para generar flujos de efectivo

en el corto plazo, excluyendo el rubro de diferidos. El indicador

para el a¶o 2023 es de 0,76 y para el 2022 de $1,38.

1,380,76PRUEBA ACIDA

Este²ndicenos indica laparticipaci·nde los acreedores sobre

los activos de la FESC. Para el a¶o 2023 es del 32% y para el

a¶o 2022 del 31%.

31%32%
NIVEL DE

ENDEUDAMIENTO

Por cada peso del patrimonio de la FESC a 31 de diciembre

de 2023, se obtuvo rentabilidad del 3,39%
1,18%3,39%

RENTABILIDAD

PATRIMONIO

Del total de los ingresos del a¶o el margen de excedente es

del 3,75%
1,53%3,75%

MARGEN DE

EXCEDENTES

Este indicador es el excedente neto sin interes y depreciacion.$ 431.077.456$ 625.956.345EBITDA

El capital de trabajo de la FESC para el 2023 es de $127

millones, presenta una variaci·n de 79% de disminuci·n.
$635.050.536$127.478.817

CAPITAL DE

TRABAJO

¶Proceso de selección cumple acorde con las políticas institucionales. 

¶El escalafón docente se aplica cuando el docente lo solicita cumpliendo con los requisitos 
establecidos en el Reglamento Docente. 

¶La capacitación docente se fortaleció mediante la aplicación a los Diplomados de Grado del 
personal docente y administrativo, al manejo de las TIC y de las diferentes plataformas. 

¶El proceso de inducción docente se fortalece al iniciar cada semestre. 

¶El apoyo financiero otorgado a los docentes y administrativos, para contribuir con su 
cualificación su cualificación. 

¶Los indicadores financieros dan fe del comportamiento de la Institución. 

¶El compromiso Institucional, con la proyección académica, administrativa y proyección en 
Infraestructura de la Sede de Ocaña. 

¶Los subprocesos de Infraestructura física y tecnológica le aportan a la academia y a la 
administración, garantizando la operatividad y el cumplimiento de metas, de los demás 
procesos. 

LOGROS SIGNIFICATIVOS 

PILAR 3 
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Ilustración 42 - Seguimiento Pilar Estratégico 4  

4.7.1 Objetivo de Calidad: 
Propender por el desarrollo integral de los actores de la comunidad académica 
garantizando la sana convivencia, el respeto a la diferencia, impulsando la 
participación activa y democrática en la organización política y social de la institución 
y la nación.  

t[!b 9{¢w!¢;DL/h 59 
59{!wwh[[h  

нлноπнлну 

tL[!w п 

DŜǎǘƛƽƴ ŘŜ 
.ƛŜƴŜǎǘŀǊ 

LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ 

4.7 PILAR 4: PROCESO BIENESTAR INSTITUCIONAL 
 
El Plan Nacional Decenal de Educación al 2026, manifiesta la 
necesidad de que los colombianos desarrollen pensamiento crítico, 
creatividad, curiosidad, valores y actitudes éticas; respeten y 
disfruten la diversidad étnica, cultural y regional; participen activa y 
democráticamente en la organización política y social de la nación, 
en la construcción de una identidad nacional y en el desarrollo de lo 
público, nuestro compromiso contribuir a cubrir estas necesidades. 
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4.7.2   Objetivos Específicos 

 

Objetivo Específico 1. Aplicar el modelo de bienestar Institucional, que contribuye al 

desarrollo integral de la comunidad. 

 

 

 
 

 
 

 

SALUD INTEGRAL Y CALIDAD DE VIDA:  

  
 

 

 

 

 

Ilustración 43 ς Electivas de bienestar  

¶ La salud mental fue uno de los aspectos más vulnerables de los 
estudiantes, resultados de la Pandemia durante los años 2020 y 
2021. 

 

¶ Permanentemente se realizan 35 atenciones con seguimientos y 9 
remisiones a la EPS de cada uno de los estudiantes a especialista a 
psiquiatría donde se evidencia sintomatología que corresponde a 
Trastornos de la Ansiedad, depresión, Ansiedad Generalizada, 
Trastorno de Alimento, Trastornos del sueño y Esquizofrenia.  

 

BIENESTAR 
INSTITUCIONAL 

Aplicar el modelo de 
bienestar institucional 

que contribuye al 
desarrollo integral de la 
comunidad académica 

 

RECREACIÓN CULTURA Y DEPORTE - Electivas de Bienestar:   
 
 

SERVICIOS DE BIENESTAR INSTITUCIONAL 
 
Propenden por una relación sólida entre el personal 

administrativo, docente, estudiantes y graduados. 
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El Plan de electivas es diseñado y aprobado por el Consejo Académico. Se ofrecen alrededor de 

20 electivas diferentes, distribuidas entre los 3 ejes temáticos, con grupos mínimos de 15 

participantes (estudiantes pregrado, articulación, especialistas y egresados, impactando entre 

500 y 600 participantes por semestre). 

                     

 

 

 

 
 

 
 

 
La información pertinente a las actividades desarrolladas, reposan en los archivos 
correspondientes, acorde con las tablas de retención respectivas. 
 

ESTÍMULOS:  Los estímulos se establecen por Consejo Académico y son de obligatorio 

cumplimiento al semestre, generando resoluciones socializadas por los diferentes medios de 
comunicación.  
 
 
 
 

DESARROLLO HUMANO - Electivas 
de Bienestar: 

La institución promueve la participación de la 
comunidad académica en los órganos de 
gobierno, se establecen y proveen los medios 
necesarios para cada dos años efectuar los 
debidos procesos de votación y elección de los 
representantes a cada instancia.  

Durante las últimas votaciones, efectuadas en 
2021, se obtuvo participación de 312 estudiantes, 
49 docentes y 32 graduados; en calidad de 
votantes; demostrando la participación activa de 
la comunidad en las actividades, acorde con el 
Reglamento, en el 2024 se realizará la próxima 
elección, donde Profesores, estudiantes y 
graduados, participan en actos democráticos. 
Las diferentes actividades se desarrollan 
soportadas en la normatividad vigente 
consignada en el Reglamento Electoral, el cual 
define los pasos a seguir por cada uno de los 
estamentos:  Docentes, estudiantes, graduados. 
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Becas:  

¶ 3 altos promedios de cada programa por semestre (21 beca equivalente al valor de un 
semestre correspondiente a los diferentes programas que se ofertan). 

¶ Participación semilleros de investigación (Resultado correspondiente a la participación en 
eventos de investigación). 

¶ Electivas de bienestar, como se manifestó se programan mas de 20 eventos al semestre, 
sin costo alguno para el estudiante, graduado, administrativo, articulación). 

¶ Descuentos por pronto pago, en las fechas definidas en el calendario. 

¶ Pruebas clasificatorias de Ingles, para estudiantes nuevos, acreditan reconocimiento de 
los cursos según el nivel alcanzado, su costo varía, según los niveles aprobados. 

 

Matrículas por créditos académicos: 

¶ garantizan la continuidad y el avance al propio ritmo. 
 

 

Planes de amnistía: 

¶ Si por alguna circunstancia ha tenido que retirarse y desea reintegrarse. 
 

Estudiantes y Graduados: 
¶ Se desarrollan actividades y cursos de actualización en emprendimiento y docencia.  

¶ Se les incluye en la oferta de módulos de educación continuada sin costo, asignando un 
porcentaje por curso. 

¶ Inscripción de las hojas de Vida a la agencia de empleo Comfanorte y del SENA.   

¶ Participación en Ferias de Empleabilidad.  

¶ Participación en encuentros de integralidad, dirigido especialmente a los graduados. 
 

Profesores y Administrativos: 

¶ Eventos de capacitación específica según el interés, beneficios para cualificación 

académica, acorde con las solicitudes, préstamos a corto plazo, beneficios del escalafón 

docente y las demás consignadas en el Reglamento Interno para el personal administrativo y 

Reglamento Docente para el personal docente. 
 

 

 

 

 

 



 

68 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 44 - Profesores y Administrativos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Becas de 
Formación y 
Capacitación 

ω Trabajador 
ω Hijos 
ω Egresados 

Préstamos 

ω Solución de problemas 
personales, para docentes y 
administrativos 

Celebracio-
nes 

ω Cumpleaños 
ω Fechas especiales 
ω Jornadas recreativas 

CUMPLIMIENTO PLAN OPERATIVO 2023 
PILAR 4. BIENESTAR INSTITUCIONAL 

PROMEDIO 
69%/100 

PONDERADO  
11/14% 

 

¶ Fortalecimiento de la formación virtual 

¶ Definición de política de inclusión.  

¶ Seguimiento a estudiantes adscritos al proyecto de inclusión 

¶ Fortalecimiento y Apoyo Psicológico en relación con la salud mental, psicológica, estrés, entre 
otros. 

¶ Realización Feria de empleo Agencia de Empleo Comfanorte para Graduados y Estudiantes. 

¶ Realización semana universitaria, torneos deportivos, desfile de modas, salón de arte, juegos 
didácticos, tanto en Cúcuta como en Ocaña. 

¶ Encuentro de graduados presencial  

¶ Organización y realización de elecciones de representantes y voceros de estudiantes, 
graduados, profesores de las Sedes Cúcuta y Ocaña. 

¶ Seguimiento a estudiantes becados programa 2050 y del programa ICBF 

¶ Fortalecimiento seguimiento estudiantes por alertas tempranas 

¶ Participación activa de los estudiantes en proyectos sociales. 

[ƻƎǊƻǎ {ƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾƻǎ 
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RETOS: 

¶ Un programa para graduados FESC bien estructurado en ejecución, para garantizar la 
participación de egresados en las actividades proyectadas (académicas, culturales, 
recreativas)  

¶ Alianzas con entidades que puedan aportar beneficios a la comunidad académica, de 
escasos recursos o vulnerable  

¶ Participación y seguimiento en bolsas de empleo, garantizando la sostenibilidad 
profesional de los graduados.   

 

 

4.8 PILAR 5: EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN 
REGIONAL, NACIONAL E INTERNACIONAL 

 

 

 

 

                                                       

 

 

                                                       
 

       4.8.1 Objetivo de Calidad: 
±ƛƴŎǳƭŀǊ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŀŎŀŘŞƳƛŎŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻΣ ǎƻŎƛŀƭΣ ŎǳƭǘǳǊŀƭΣ ǇǵōƭƛŎƻ ȅ 
ǇǊƛǾŀŘƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ǊŜƎƛƻƴŀƭΣ ƴŀŎƛƻƴŀƭ Ŝ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭΣ ǊŜŎƻƴƻŎƛŜƴŘƻ ȅ ŀǇǊŜƴŘƛŜƴŘƻ 
ŘŜ ƭŀǎ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ŎǳƭǘǳǊŀǎΦ 

PILAR 5 

Extensión y 

Proyección 

regional, nacional e 

internacional 

La extensión, conlleva el fortalecimiento de la relación universidad ς empresa ς estado, 

articulando mediante alianzas estratégicas, a los actores del sistema educativo, en torno a 

emprendimientos innovadores de base tecnológica y a programas de Educación Continuada, 

que generen impacto por su variedad, pertinencia y marcada tendencia a Incrementar la 

visibilidad internacional. 
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Ilustración 45 - Seguimiento Pilar Estratégico 5  

 

4.8.2 Objetivos Específicos 

Objetivo Específico 1. ±ƛƴŎǳƭŀǊ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŀŎŀŘŞƳƛŎŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻΣ ǎƻŎƛŀƭΣ 
ŎǳƭǘǳǊŀƭΣ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻΣ ǇǵōƭƛŎƻ ȅ ǇǊƛǾŀŘƻΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ȅ Ŝƭ ōŜƴŜŦƛŎƛƻ 
Ƴǳǘǳƻ 

            

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

SEGUIMIENTO PLAN 
OPERATIVO VIGENCIA 2023 

 EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN REGIONAL, NACIONAL 
E INTERNACIONAL 
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Desarrollar el 
programa de 

internacionalización 
que favorezca la 
interacción con el 
entorno nacional e 

internacional 

 

ALIANZAS ESTRATÉGICAS QUE APORTAN CONOCIMIENTO:  

Se realizan múltiples actividades de colaboración académica nacional e internacional,  como 

intercambio académico tipo COIL con Universidad Anáhuac Puebla México, Convenio de 

Cooperación e intercambio Académico Universidad de Congreso Argentina, Convenio 

Interinstitucional con Animafest Studios para cooperación Internacional, Convenio 

Interinstitucional SIES + para intercambio académico entrante y saliente, en el programa de 

Diseño Gráfico convenio con la Universidad Rio Negro Argentina y con la Institución 

Universitaria ITSA. 

 

 
















